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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M la REINA  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
>h augusta Real familia continúas en esta corte 
mu aoyedad en su importante salud.

M IN IS TER IO  D E LA  G U ERRA

Núm. 30.—Circular. 

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy ai ’Djfrectot* general de 'Caballería lo que sigue:

«La TUina (Q. D. G.) en vista de la comunicación 
que V. Er. dirigió á este Ministerio en 41 del actual 
reclamábdo las cédulas de la medalla conmemorativa 
de la pampeña de Africa á favor ¿el Jefe y Ca pitan 
del arma de su cargo D. Luis lbaiguen j  Fernandez 
de Córdoba y D. Guillermo Hidalgo y Ruiz y del se
gundó Profesor veterinario ,D. Felipe Aguado y Sane 
chez, se ha servido disponer que para estas recla- 
niaHones'se^oBseTveW las reglas siguientes :

4 .a Todo individuo que se considere acreedor é  
usar 4a .referida medalla como comprendido en el 
Real decreto de 40 de Mayo de 4860 y que no hubie
se recvbtfte hasta el dia la correspondiente cédula, 
la soliciXpra en él término de ¡tres pieses, si residiese 
en la Península, y en el de siete si se hallare en Ul- 
tram ar, considerándose que renuncian á su derecho 
los que no 'hubiesen reclamado ai finalizar los citados 
plazos.

2.a Las solicitudes que con el indicado objeto 
promuevan los interesados, serán dirigidas por 
los .respectivos Jefes de los cuerpos en que hoy 
sirven á :!os que lo eran de los reclamantes al finali
zarse $a guerra , ó á los últimos que tuvieron en el 
ejército de Africa, si lo dejaron antes de ía época 
citada; cuyos Jefes, en vista de lo que conste en sus 
hojas de servicio, filiaciones y demas antecedentes, 
informarán si les consideran acreedores ó no al uso 
de la medalla, exponiendo igualmente si en las rela
ciones de cédulas expedidas para aquei cuerpo ó 
plana 4 e l ¿atoeesado, -y
las dirigirá al Director general del arma respectiva.

3.a Los Directores é  Inspectores generales provi
denciarán por sí lo conveniente para que lleguen á 
manos de los reclamantes las cédulas que se hubiesen 
expedido y dado otra dirección diversa, en vista de 
las diferentes situaciones que tuvieron los interesados 
durante la mencionada guerra, remitiendo á este Mi
nisterio, en el mes siguiente en que termine el plazí 
designado para la Península, dos relaciones clasificar 
das, comprensiva la primera de los individuos que 
en su concepto tienen derecho á la medalla, y en h 
otra délos que careciesen de él, en cuyas relacione 
se pondrá la situación última que tuvieron en el ejér 
cito de Africa.

4.a Para los individuos residentes en Ultramar s 
observarán iguales reglas, con la diferencia de qu 
no se remitirán á este Ministerio las relaciones de qu 
*e hace referencia en la anterior, sino después de ha 
berse recibido el correo siguiente al mes en que ter 
mine el plazo.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. -Miáis 
t;o , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec 
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. ínuchc 
años. Madrid 21 de Junio dé 4 861.

El S u b s e c r e t a r i o ,  

FR A N C ISC O  D E U Z T Á R IZ .

S r  ...... ................

Nurn 4.— C i r c u l ñ a r e s
Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guerra dice  

hoy al General en Jefe del primer ejército y distrito 
lo que sigue: I

«He dado cuenta á S. M. la R ein a  (Q. D. G.) de la I 
cotpunicacion de V. E. de 12 de Marzo último, ó la 
que acompaña una extensa memoria sobre la longi
tu d  y Velocidad del paso de la infantería , cuyo tra 
bajo contiene además del estudio teórico de los mo
vimientos del cuerpo humano en la m archa, el re- 
súmen de los datos prácticos referentes á fes d i ver-* | 
sos ejércitos europeos, y los resultados obtenidos en 
un gran número de ensayos hechos por las tropas 
que se hallan á les órdenes de V. E . ; y S. M., en 
vista de dicha memoria y del informe dado por la 
J u n ta  consultiva dé Guerra en 12 dé! actual, se há 
servido disponer que  en todos ios cuerpos é institu*- 
tos del Ejército, las diferentes clases de marchas á 
pié |e  réduzcan á las 'Siguientes:

4.a Marcha ordinaria de 446 pasos por minuto 
y cada paso de 65 centímetros , pudiendo reducirse 
esta lo n g itu d  á la mitad ó aumentarse hasta 75 cen
tímetros cuando lo exijan las circunstancias, y p ré- 
vias las respectivas voces de mando de paso corto ó 
paso largo.

2 .a Marcha len ta , de  36 pasos por minuto y cada 
paso de 55/centímetros, no debiendo emplearse esta 
maT«4w nsino en preeestenes ú  otros actos solemnes en 
q$é gp usa actualmente él compás regular.

3.a Marcha ligera , -al paso gimnástico de 85 cen
tímetros de longitud, y Ja velocidad *le 480 pasos 
por minuto , no debiendo recorrerse de este modo 
éitro distancias menorés de 500 metros. Al propic 
tiempo es la voluntad de S. M, que en la enseñanza 
del recluta, la referente al paso, empiece por k 
marcha orM naria ,contLnuando pon 4a lenta y reci

ñendo la tropa la instrucción gimnástica necesaria 
para ejecutar la ligera, y para que el soldado apren- 

jo rre r^ g n g e a n  velocidadjan.fatigarse,excesi-. 
va mente.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
iños. Madrid 26 de Junio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FR A N C ISC O  DE U Z T Á R IZ .
Señor.......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infantería lo siguiente:

«He dado cuenta á te  -R eina  (Q. D. G .)«de la co
municación de V. E. de 27 de Mayo próximo pasado, 
relativa á los distintivos de los premios de constancia, 
y -en su vista se ha servido resolver S. M. que en to
das las armas é institutos del ejército los galones que, 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 4 3 de 
Octubre de 4859, deben llevar horizontalmente en la 
parte superior del brazo derecho los individuos que 
disfrutan premios ¿e constancia sean en los sargen
tos primeros y segundos efectivos enteramente igua
les á los de panecillo de oro o plata que usan como 
divisas de sus empleó^; debiendo las demás clases de 
trepa llevarlos de estambre, del mismo apeho y color 
que los que sirven de divisa á los cabos, áendo en 
Uno£ y otros el número de galones el que prefija la 
soberana disposición anteriormente citada.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos Correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
irttos. ’Mtrdrid 26 de Junio de 1864.

E l S u b s e c r e t a r i o , 

FR A N C ISC O  D E U ZTÁ R IZ .

Según partes recibidos ayer, los restos de la fac
ción democrático -republicano-socialista de Loja se 
han desbandado completamente. El grupo de 350 
hombres que se habia presentado ánles de ayer cer
ca dé A lham a, se dispersó al avistar la columna del 
Brigadier Riquélme que inmediata mente lo perseguía,
M h t e M s  jJ s s m c f io id p  sA .sahfíaUte £zm ,  q u e  A bajo-
donó el caballo que montaba.

Varios de los revoltosos han caido en poder délas 
tropas , y ^aulonstos como los que sucesivamente se 
vayan aprehendiendo , serán juzgados con arreglo á 
la ley de 17 de Abril de 4824.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Negociado 7.º—Circulares.

Hé dado cuenta á la R e in a  ( Q. D. G.), del expe
diente instruido en este Ministerio sobre la diversa 
práctica que observan las dos Salas de ese Tribunal, 
considerando una vigentes los artículos 219 y 220 
de las ordenanzas de las Audiencias que establecen 
el modo de proveer á la habilitación de fondos y 
reembolso de los adelantos que los procuradores ha
cen por cuenta de sus pudoidánico, j ou^umüucl> lo 
otra que han sido derogados por el art. 4.415 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

En su vista y considerando que los dos citados 
artículos 219 y 220 no son reglas de Enjuiciamiento, 
ni afectan á ninguno de los trámites del juicio, sino 
que cómo actos externos del pleito , y medidas pre
paratorias y gubernativas dictadas para la expedi
ción de los negocios, son objeto propio de las Orde
nanzas ; que no habiendo sido además expresamente 
derogado^ por la ley de Enjuiciamiento civil, nc 
jueden comprenderse en la derogación general de 
irtículo 4.415:

Teniendo presente que dichos artículos se hallar 
m íntima relación con el 211 y otros d e  las misma: 
Ordenanzas que explican su naturaleza especial  ̂
Administrativa, al paso que establecen las formalida- 
Jes que el interés de los particulares exige para su 
resguardo y seguridad:

Atendiendo á que su uso constante no ha traído 
perjuicios ni dificultades de ejecución ántes ni des
pués de publicarse la ley de Enjuiciamiento c iv il, y 
que por el contrario, los ocasionaría de una y otra 
especie la nueva práctica de .obligar á los Procurado
res á demandar á cada uno de los litigantes en el 
lugar de su residencia, toda vez que los Juzgados de 
primera instancia carecerían de los datos necesarios 
para resolver sobre la justicia de la pretensión de los 
Procuradores, no T emendo los pleitos á la vista: 

Considerando , por último , que al imponer á es
tos la ley y una práctica constante la obligación de 
pagar todos los gastos del pleito que se causen á su 
instancia , debe proveerles de un medio expeditc 
para la habilitación de fondos y reembolso de su* 
créditos, y que este medio se ha considerado siempre 
gubernativo, de la misma manera que se estima 3 
practica para la exacción de derechos de ios demái 
burialés; se ha servido S. M. resolver, de conformi
dad con el parecer de la Sala de gobierno del Su
premo Tribunal de Justicia, qye los dos artículos 24' 
y 220 de las Ordenanzas de las Audiencias , en e 
concepto de reglamentarios, se hallan vigentes y de 
ben observarse en interés de la expedita administra 
ción de justic ia , ó fia de que las dos Salas de es 
Audiencia se ajusten á su tenor y los apliquen uní 
formemente como hasta aquí se ha verificado.

©é Real órden lo digo á Y. S. para los efectc

consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 4 861.

FE R N A N D E Z  N E G R E T E .

Sr. Regente de la Audiencia de Albacete.

La supresión de los Magistrados suplentes en las . 
Audiencias , y la creación de los Supernumerarios ha 
dado motivo á algunas dudas sobre el modo de for
mar las Salas extraordinarias de vacaciones.

Dispone el Real decreto de 40 de Mayo de 4851, 
que estas las constituyan el Regente ó un Presidente 
de S a la , cuatro Magistrados y  U n  S u p l a n t a  # a n  todo 
seis Ministros, con el fin de que puedan formar dos 
Secciones., debiendo además permanecer en sus pues
tos la mitad de los suplentes para sustituir en caso 
de enfermedad ú otro impedimento ó alguno de los 
Magistrados fijos de la Sala extraordinaria.

Las atenciones del servicio, que son de natura
leza preferente, mucho más en la administración de 
justicia, no permiten que, porque se haya suprimido 
la clase de suplentes, se constituyan solo las Salas 
extraordinarias con la dotación precisa de los seis 
Magistrados, sin que quede alguno para completarla 
en el caso posible de no asistir á la Sala extraordi
naria todos sus Ministros.

Dos son los medios que se ofrecen para satisfacer 
esta necesidad: ó bien que se continúe aplicando á 
los Magistrados supernumerarios lo prevenido res
pecto de los suplentes, ó bien que formando un cuer
po con los de planta se aumente el número de los 
que componen la Sala extraordinaria.

Uno y otro medio han sido propuestos, y exami
nadas detenidamente las razones en que cada uno se 
apoya; considerando que los Magistrados supernu
merarios forman parte de las Salas de justicia y 
prestan iguales trabajos que los de p lan ta , la R e in a  

(que Dios guarde) se ha servido disponer se obser
ven las reglas siguientes :

4.a Los Magistrados supernumerarios disfrutarán 
del beneficio de las vacaciones formando cuerpo con 
los de número según su antigüedad respectiva , de 
modo que las Salas extraordinarias las constituyan 
el Regenteó Presidente de Sala con seis Magistrados 
en vez de los cinco que marca el art. 3.° del Real 
decreto de 4 0 de Mayo de 1851. El Magistrado que se 
agrega tendrá obligación de asistir á la Sala extraor
dinaria cuando el Presidente de la misma fuere lla
mado á completar su dotación.

2.a La Sala extraordinaria de vacaciones de la 
Audiencia de M adrid, que por haberse incorporado

| á esta el Tribunal correccional, debe componerse de 
mayor número de Magistrados que las de igual cla
se en las demás Audiencias, constará del Regente ó 
un Presidente de Sala y ocho Magistrados, á fin de 
que pueda dividirse en tros secciones, debiendo 
agregarse otros dos Magistrados para el caso en que * 
deje de asistir por cualquier causa alguno de los que 
constituyen su dotación fija.

3.a Las Salas de gobierno, atendiendo al objeto y 
fin de las vacaciones, cuidarán de que este beneficio 
se distribuya con igualdad entre todos los Magistra
dos , de modo que no se obligue á ninguno á que-
íWsfi dos años en Sala extraordinaria,
siempre que haya un Ministro del Tribunal que hu
biere hecho uso de vacaciones en el año anterior, ó 
disfrutado de Real licencia.

La misma disposición será aplicable á los Magis
trados efectivos ó supernumerarios que se nombren 
ó hayan nombrado nuevamente, los cuales no debe
rán, por el concepto solo de más modernos, quedarse 
á formar la Sala extraordinaria, siempre que hubie
re en el Tribunal otros Ministros á quienes corres
ponda por haber disfrutado vacaciones en el año an
terior, ó hecho uso de Real licencia , según está ya 
prevenido por Real resolución de 12 de Julio de 1855 
á reclamación de uno de los Magistrados suplentes 
de la Audiencia de Pamplona.

I De Real órden lo digo á V  para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á \ .....
muchos años. Madrid 6 de Julio de 4 864.

F E R N A N D E Z  N E G R E T E .

I Qn ÜcknrnnLA ría  Á rl¿T

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia im
portante 33.088 rs. 24 cénts. ahuales que figura al 
número 4.°, art. 2.°, capítulo 31 de la Sección 4.a 
del presupuesto vigente y percibe el Conde de 
Bornos.

En su consecuencia:
Vista la Real provisión original librada en 4 0 

de Marzo de 4 690 por el Consejo y Contaduría mayor 
de Hacienda de la que, entre otras cosas , resulta; 
que estando el Conde de Peñarrubia , antecedí 
del de Bornos, el año 4631 en quieta y pacífica po
sesión de las salinas de Duernas por título de compra, 
estas salinas y las demás de Andalucía se incorpora
ron á la Hacienda, señalándose á los respectivos due
ños una suma equivalente á las utilidades que les 
producían cuando ellos las explotaban ; y al Condí 
de Peñarrubia por las de que aquí se trata 3.000 du
cados anuales, los cuales se le mandaron satisface! 
por sentencia que causó ejecutoria:

Vísta la ley de 29 de Abril de 4855 mandandi

proceder á la clasificación de todas las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que ha de ejecutarse:

Considerando que la incorporación al Estado de 
las salinas de Duernas fué un acto de expropiación 
forzosa, y los 3.000 ducados de recompensa anual se
ñalada al propietario , la indemnización del perjuicio 
que se le habia inferido, de donde resulta que la car
ga de justicia procede de título oneroso ;

S. M ., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo] de Estado , esa Direccion^y jla  Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerao ae ia junia de revisión y reconocimiento de , 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Junio de 4861.

SA L A V E R R IA .

S iv  D irp p .m r  o a n a r a l  H al T a c a r a  r m h l i e n .

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q . D. G.) de 
in expediente instruido en esa Dirección general, re -  
iroduccion de las repetidas gestiones que desde mucho 
iempo vienen practicando un crecido número de 
omerciantes é industriales, con el fin de que se re
luzcan á los límites establecidos por la ley de 47 <íe 
ulio de 4 849 los derechos que á su introducción en 
:1 reino pagan hoy los tubos de hierro fabricados en 
)\ extranjero :

Visto el párrafo 4.° de la base 1.a de las que con- 
iene la citada ley , según el cual el máximun de 
lerechos para los artículos extranjeros que puedan 
lacer competencia á los de actual producción na
cional se fija en 50 por 100 :

Vistos los datos reunidos por esa oficina general, 
ie los que resulta que el derecho de 63 rs. 60 cénts. 
señalado en la partida 569 del arancel vigente á cada 
quintal de hierro colocado en tubos representa un 
^ravámen mayor del referido m áxim un:

Considerando que no se trata de una mercancía 
de escaso uso é importancia , sino justamente de 
electos que bien puede decirse figuran como materia 
primera indispensable en todas ó casi todas las gran
des obras de utilidad pública, lo cual justifica, aun 
cuando no existiesen las razonas de legalidad ante
riormente -indicadas, la conveniencia y necesidad de 
reducir los derechos que sobre ellos pesan á límites 
racionales aun ántes de que se íleve á cabo en to
das sus partes la proyectada reforma general de las 
tarifas; la R e in a  (Q. D. G.), conformándose con la 
propuesta de esa Dirección general, ha tenido á bier 
mandar que los tubos de hierro colado de cualquier 
diámetro paguen en lo sucesivo á su entrada del ex
tranjero 20 rs. por quintal en bandera nacional y 24 
en bandera extranjera.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 27 de Junio de 486I.

S A L A V E R R ÍA .
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA DE ULTRAMAR

REAL ORDEN.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien ; 
mandar que durante la ausencia de V. S. I. en uso 
de Real licencia, se encargue del despacho de esa 
Dirección el primer Jefe de Sección de la misma Don 
Gabriel Enriquez.

De Real órden lo comunico á V. S. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. I. muchos años. Madrid 4 de Julio de 4861.

O ’D O N N E E L .

Sr. Director general de Ultramar.

M O V IM IE N T O  DEL PE R S O N A L  DE H A C IEN D A
EN LAS ISLAS FILIPINAS. 

3 de Julio. Concediendo el ascenso á Contador pi trae- : 
ro de tercera clase del Tribunal de Cuentas ne las islas 
al segundo de ia misma dependencia D. Francisco Casi
miro Ü rozco, por fallecimiento da D. Baltasar González 
que ocupaba dicha plaza.

4 id. Accediendo á la permuta solicitada por D. Luis 
Alvarez y Torres y D. León de Goícuvia, y nombrando 
en su virtud á es le último Contador prim ero de segunda 
clase del mismo Tribunal.

Id. id. Disponiendo que la planta de la Secretaria de 
la Superintendencia conste del personal siguiente:

Secretario, D. Antonio Carcer y Peral; Oficial primero, 
D. Rafael Villanueva y Gómez; Oficial segundo, D. Mar- 
celiano Hidalgo; Oficial tercero, D. Carlos Mieg; Oficial 
cuarto, D. L eo n a rd o  Castalio; Oficial q u in to , D. Eduardo 
Perez Carratalá , y Oficial sexto, D. Jerónimo Vida.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección del personal.

Excmo. Sr.: No siendo suficientes las determ ina- i 
ciones adoptadas hasta el dia para remediar la es
casez accidental de Oficiales subalternos de ia arma
da, y dejar disponibles el número necesario de ellos 
para las atenciones del servicio activo, ha venido la 
R e in a  (Q. D. G.) en ordenar, como continuación de 
aquellas, que hasta nueva resolución se doten con 
segundos ó primeros pilotos particulares lós buques 
de vapor asignados hoy ó que lo fuesen en adelante 
al servicio de Guarda-costas, cuyos mandos conti
nuarán proveyéndose como hasta aquí en O ficia les  
del cuerpo general de la armada; siendo la Real vo
luntad que ia elección de los pilotos que hayan de

embarcarse en los referidos «buqóes, sea privativa ' 
los Capitanes generales de Jos departamentos , <en la  
forma y coa las condiciones prevenidas en te Real órden 
de 27 de Abril de  48 5 9 , y €fue sea extensivo á 
diohas embarcaciones Jo dispuesto en te de 6 de  Di
ciembre del mismo año, respecto ol aoflaento de nno 
de diGhos pilotos «en sustitución de los Guardias ma
rinas de jpriraera clase que les correspondan con su
jeción al reglamento vigente "de dotación.

De Real órden lo digo á V. E. para conocimiento 
de esa corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 4864.

Sr. Presidente de te Junta consultiva de 1a armada.

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M IS M O
MINISTERIO.

Junio 29. Suprim iendo algunas prendas del uniforme 
del cuerpo de infantería de marina, y adoptando otras en 
armonía con su  servicio.

Julio 2. Resolviendo que se suprim a por innecesaria 
el destino de Oficial de detall del Museo naval.

Id. id. Non>hi‘andoFisoabdel Juzgado J r t  tercio y  p ro 
vincia naval de Mallorca á D. Bartolomé Ferrer y íV ré- 
lió, que actualícente despi^peOa la Asesoría del d istrito  
de Solí er.

Id. 3. Concediendo «a‘u4«a,iziaoíon para presentarse 
prim er concurs.) de oposición que se verifique en el Co
legio naval, para ingresar eonro Cadetes en el cuerpo de 
infantería de Marina, a i). Antonio Villarrazo y F e rn án ' 
dez y l). Eduardo Mi ralles y  Rárona.

Id. id. Destinando á las dependencias de Contabilidad 
de este Ministerio al Oficial segundo del Cuerpoadm iáis^ 
tralivo D. Marcelino Martínez y Ltuch.

Id. 4. Aprobando lo dispuesto p¡>r el Capitán general 
del departamento de Ferrol de que las limas excluidas por 
los obradores y buques, al ser recibidas y declaredhs in 
útiles, sean hechas pedazos para utilizarlas solo corno ace
ro, y haciéndolo extensivo á las demás h e n  a mientas-ex
cluidas que solo se neoib»a y puedan serv ir como fierro  
y metales viejos.

Id. id. Ordenando que la anterior disposición ex 
tensiva á los demás arsenales de la Pcníasnla y Ultra oar.

Id. 5. Resolviendo que hasta tanto que no ha va m e
dios para ejecutarse en ios puertos de la Península la lim
pieza de los vapores de hierro y tas reparaciones de d a 
ños ó faltas que se hallen debajo del a g u a , tales camo 
las de cualquier tu b o , hélice ó e je , se consideren como 
urgentes., debiendo los Cónsules autorizarlas v ceñirse 
sin embargo ó  lo que por regla general estl ordenado, 
y muy particularmente eri el punto cu umq de fa Real o r
den de 4 9 de A brd de 1859.

Id. id. Resolviendo que se abonen á D. José Adrío 
maestro sastre del arsenal de Fen ol ios ursinos -8 400 rs,’ 
vellón de sueldo anuales que disfrutan los de pinturas! 
bom bas, farolería & \

Id. id, .Disponiendo que á EL Ginés González y "Gar
cía,^ maestro mayor de la fábrica de tejidos del .arsenal 
de Cartagena, se baga ei abono del premio de constancia 
que por su sc ite s  de servicio Le eoVrésponda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 3,°

Remitido á inform e de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediento 
de autorización negada por V. S. al Juez de prim era 
instancia de Falset para procesar á D. Juan <testeli- 
vi, Alcalde que fué de Argentera , ha üótisuUado lo 
siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Tarragona ha ne
gado al Juez de primera instancia de Falset la auto
rización que solicitó para procesar á D. Juan Castell-

R esulta:
Que hallándose Francisco Sancho cumptiend# 

iena en la cárcel de Falset, deüufioiócn Junte de 
al Promotor fiscal de aquel Juzgado el hecho de ha
ber sido arrestado ea su casa durante dos ó Lresdias 
en el año de 1854 de órden d e  D. Juan GastéHví, Al
calde á ia sazón de Argentera , de cuyo pueblo es 
también el denunciante:

Que excitado el Juzgado~pór él Promotor en vir— 
,ud de dicha denuncia se instruyeron diligencias, d e  
tas que apareció que en la noche del 97 de Diciem
bre de 4 854, temiendo Francisco Sancho ser robad# 
en su propia casa porque habian abierto otros veei*- 
nos un pequeño agujero ea el tejado , dió voces d e  
alarma y acudieron varias patrullas de Milicia 
n a l , mediando contestaciones en la cafle entre algu* 
nos de sus individuos y el Sancho que salió á te ptfer- 
ta de la casa; que también acudió poco después 'el 
Alcalde D. Juan Gastellví, y restablecido el órden, se 
retiró, después de haber adoptado algunas disposición 
nes para que se vigilase la casa del Sancho:

Que algunos testigos afirmaron haberse disparado 
algunos Tiros al a ir e , y solo uno confirmó el dicho 
del denunciante, respecto á haber quedado este ar
restado en su casa de órden verbal del Alcalde; pero 
expresándolo muy vagamente y sin fijar las fcirbtTns- 
tancias del hecho ni dar razón dél tiempo que el ar
resto d u rase :

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor, re -  
.rotrayéndose al tiempo en que D. Juan Gastellví co- 
netiera el abuso denunciado en el ejercicio de la Al
caldía, pidió al Gobernador la afltorteactón para pro* 
ceder contra aquel por el delito dé detención arbi
traria :

Que el Consejo provincial, antes de emitir $u in 
forme, reclamé del Gobierno ún expediente *que cófc 
motivo de los desórdenes «ocurridos ón Argentera m  
la noche del 27 de Diciembre de i  854, se M ate ins** 
treido de orden del Gobernador á qmen el AtecfMte 
Gastellví habia dado conocimiento de aquellos su
cesos :

Que de dicho ^expediente apareció que para cate* 
mar las pasiones políticas, un tanto excitadas e n 1 aque^- 
11a época , el Alcalde dispuso que por las noches pa
trullase la Milicia Nacional, y fuesen vigiladas algu
nas casas , entre ellas la de D. Francisco Sancho:



**tfaé e n ^ a  noche del $7 de Agosto dió el Sancho 
el grito de «ladrones», y reconocida su ca sa , no se 
encontró indicio de robo, originándose, sin em bargo, 
contestaciones á causa de la alarm a in fu n d ad a :

Que el Comandante de ia Milicia y el Alcalde de 
Dos A guas, á quien el Gobernador comisionó para 
que le informase de la verdad de los hechos, m an i
festaron que no habian tenido im portancia alguna, y 
que el Alcalde Castellví era persona de suma hon
radez ;

En cuya v irtud  el G obernador, conforme con el 
Consejo p rov inc ia l, negó la autorización, fundán
dose :

\ ,°  En que el largo tiempo trascurrido desde que 
se supone cometido el delito de detención a rb itra ria  
hasta su denuncia , y la circunstancia de estar cum 
pliendo condena el denunciante, hacen sospechar que 
este ha obrado á impulsos de un resentimiento per
sonal.

2.° En que en la época del suceso ya la A utori
d a d ’tuvo conocimiento del mismo, y mandó form ar 
diligencias, de las cuales no resultó culpabilidad al
guna al A lca ld e ;

Y 3.° En que no se ha probado el delito de de
tención arb itraria  puesto q u e , si bien un testigo lo 
afirm a, otro lo contradice explícitam ente:

Considerando :
4 /  Que no se ha comprobado la existencia del 

delito de detención arb itra ria  im putada al Alcalde 
D. Juan C astellv í, puesto que en tre  los varios testi
gos que han dec larado , solo uno confirma vagamen
te  el hecho de la detención, m iéntras que otro la 
niega term inantem ente y los dem ás no dan noticia 
alguna sobre  este punto.

2:* Que tampoco puede repu tarse el resultado de 
las diligencias instruidas como indicio suficiente p a ra  
perseguir el delito de detención arb itra ria , toda vez 
que las condiciones desfavorables del denunciante y 
el largo tiem po que ha dejado trascu rrir  sin quejar
se dan lugar á sospechar de su buena f e , cuyo ju i -
C l f t  í» rk n f i» , m í i n ,  p h i »  n i n a  p o n í a  l o o  k u o n o s  Q D t e C e d e Q t e S

é informes que aparecen en cuanto al Alcalde de
nunciado;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Tarragona.

Y habiéudose dignado S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á Y. S. 
para  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio 
de 4861.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. G obernador de la provincia de Tarragona.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2.°

Excmo. S r. : El Presidente de la Ju n ta  general 
de distribución del Crédito extraordinario  para las 
inundaciones, me dice con fecha 30 de Junio próx i
mo p asad o , lo que s igue:

« Excmo. S r . : Tengo el honor de participar á Y. E. 
haber ingresado en poder de esta Junta 22.384 rs. vn., 
producto de una suscricion abierta en la Embajada de 
S. M. en San Petersburgo para socorro de los desgracia
dos que han quedado reducidos á la miseria á consecuen
cia de las inundaciones en la provincia de Granada , y de 
un donativo hecho por el español D. José de Sarabia, 
General retirado al servicio de Rusia , para las personas 
que más hayan padecido por efecto de la propia calami
dad en la provincia de Zaragoza. Y al mismo tiempo rue
go á Y. E. que se sirva dictar las disposiciones oportunas 
á fin de que se dén las más expresivas gracias en nom
bre de esta Junta á todas las personas que hayan contri 
buido al fomento de dicha suscricion como igualmente al 
mencionado D. José de Sarabia.»

Y en su v ista  la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. se dén asimismo las gracias en su Real nom 
b re  á todas las personas á que se refiere la Junta en 
su preinserta com unicación; siendo igualm ente la 
voluntad de S. M. que esta soberana resolución se 
inserte en la Gaceta p a ra  conocimiento del público.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  4.° de Julio de 4864 .

JO SE DE PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Ministro de Estado.

JUNTA GENERAL DE DISTRIBUCION DEL CRÉDITO EXTRAORDI
NARIO PARA LAS INUNDACIONES.

Lista de las personas que hasta el día de hoy han hecho 
donativos para socorro de los sujetos que han sufrido 
pérdidas por efecto de las inundaciones ocurridas en 
varias provincias del Reino.

Rublos. Rs. vn.
wv“ “ “  *«* «W»u puwiioaua cu ia r 1

Gaceta de 46 de Junio último.. » 234.623,75

Suscricion abierta en la embajada 
de S. M. en San Petersburgo.

Excmo. Sr. Duque de Osuna,
Embajador de S. M...................  250 v

D. Eduardo Diaz del Moral, Secre- \
tario de la Embajada.....................  20 I

D. Lorenzo García, agregadoá la j
Embajada.......................................... 40 J

M. H. Kap-hen, Vicecónsul de I
España en San Petersburgo... 200 I

Vicecónsul de España en Reval. 30 I
Cónsul general de España en I

Odesa..........................................  34 [
Vicecónsul de España en ÉW i- \

bousg.....................    60 \  22. 384
Vicecónsul de España en Crons- )

tad y varios suscritores  400 [
Vicecónsul de España en Libau. 25 j
Vicecónsul de España en Moscou i

y varios suscritores.................  450 \
D. José Sarabia, español de 11a- 1

cimiento, General retirado al 1
servicio de Rusia, para los su- 1
jetos que mayores pérdidas 1
hayan sufrido en la provincia I
de Zaragoza por efecto de las /
inundaciones.............................. 500 j

4.669 254.007,75

Madrid 4.* de Julio de 4864.-= El Presidente, Francis
co Martínez de la Rosa.

Negociado 4 ,*—Circular.

Restablecida á v irtud  del Real decreto de 30 de 
Agosto de 4 836 la ley de desvinculacion de 4 4 de 
Octubre de 4820, la inteligencia é in terpretación  d a
das desde entónces á algunas de sus más im portantes 
disposiciones por los Tribunales encargados de apli
carlas, han  carecido, sin duda por efecto de las espe
ciales condiciones de la misma ley, de la fijeza y 
homogeneidad que fueran  de d e se a r , según parece 
d em ostrarla  varia é inconciliable ju risprudencia ad 
m itida en las dos principales épocas que á su des
envolvimiento práctico pueden asignarse , dom inan
do alternativam ente en  ellas distintos y aun  opues
tos principios, como base del criterio judicial.

Hasta el año de 4 855, y muy señaladam ente des
de que se publicó la sentencia del Supremo T ribu

nal de Justicia de 7 de Mayo de 4850, puede decir 
se que prevaleció la doctrina de que toda clase de 
vinculaciones, sin excepción de ninguna, se hallaban 
comprendidas en el art. 4 .° de la expresada ley, y de
bían en consecuencia adjudicarse y distribuirse los 
bienes que las constitu ian  en tre  los parientes de los 
fundadores ó de los llamados por estos, con arreglo 
al citado artículo y los sucesivos.

Semejante jurisprudencia debia naturalm ente pro
ducir, y produjo de hecho, el sensible resultado de 
p rivar á la Beneficencia pública de no pocas funda
ciones que, según la expresa y term inante voluntad de 
sus piadosos instituidores, pertenecían evidentem ente 
á aquella por haber sido creadas en beneficio, no de 
ciertas y determ inadas personas ó familias, sino de 
las clases más menesterosas ó más dignas de protec
ción, y que sin em bargo forman hoy, bajo la salva
guardia incontrastable de la autoridad de la cosa juz
gada , el patrimonio de los particulares á quienes 
fueron adjudicados los bienes en que consistían sus 
dotaciones. Pero este órden de cosas, en la esfera de 
la aplicación de la ley, safrió uua^alteracion honda

m ente fundam ental á v irtud  de otra sentencia del 
mencionado Tribunal Supremo de 30 de Junio de 
4855, cuya doctrina vino á confirmar y robustecer 
una nueva decisión del mismo Tribunal de 4 0 de 
Marzo de 1858. En una y otra quedó consignado, con 
especial aplicación á instituciones de carácter benéfi
co que no hubieren sido establecidas en favor de 
determ inadas personas ó familias, el principio de que 
en la ley de desvinculacion de 4 4 de Octubre de 4 82^ 
se reconoce la existencia de fundaciones que no cons
tituyen vínculo ni patronato, sino un conjunto ó cau
dal de bienes amortizados para llenar con sus ren d i
mientos un  objeto peculiar, en cuyo caso previenen 
ám bas sentencias que deben aquellas ser declaradas 
subsistentes.

Estas decisiones, que al parecer fijan definitiva
m ente la jurisprudencia aplicable á las fundaciones 
particulares de Indole benéfica, no circunscritas á 
señaladas familias ó personas, llamaron m uy espe
cialm ente desde un principio la atención de S. M., 
cuyo Real ánimo tanto se desvela, y tan  solícito se j 

! m uestra siem pre por la conservación é integridad del |

patrimonio de los pobres y de los desvalidos; y á fin ; 
de evitar en lo posible que tan  sagrados intereses 
sufran el más leve menoscabo por inadvertencia ó ; 
descuido de los funcionarios de la adm inistración 
p ú b lic a , á quienes más inm ediatam ente están enco
mendados la inspección, protectorado y defensa de 
los bienes y derechos del ramo de beneficencia , se 
ha servido d isp o n e r:

4.° Que sin demora rem ita V. S. á este Ministe
rio una nota ó relación circunstanciada de todas las 
fundaciones instituidas con destino á alguna atención 
de beneficencia que no tengan carácter familiar pa
sivo, y acerca de las cuales p en d a  litigio sobre per
tenencia ó adjudicación de los bienes que las consti
tu y a n , manifestando al propio tiem po, qué Juez ó 
Tribunal conoce del asunto , cuál sea su estado y si \ 
en él se encuentra legalm ente representada la bene- I 
licencia pública. ]

2.° Que si lo aprem iante de los térm inos legales, j 
atendido el período de sustanciacion de los litigios pen- j  
d ientes, no perm itiera consultar á la superioridad 
con remisión de los datos y noticias que la anterior

disposición ex p resa , adopte V. S. la sq u e  sean in -  
dispensables para que se interpongan en tiempo y 
forma los recursos procedentes, con especialidad los 
de apelación y casación en los respectivos casos, dan
do inm ediatam ente cuenta á este Ministerio con [los 
antecedentes necesarios para formar un juicio com
pleto.

3 .* Y por ú ltim o ; que en el caso de no ha ber, en 
la actualidad litigio pendiente respecto á fundacio
nes de la mencionada índole , se tengan pr esentes 
para su puntual observancia y cumplimiento en los 
que más adelante se prom ovieren, las dos preceden
tes disposiciones, en la parte que á cada caso espe
cial fuese aplicable.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos expresados, debiendo V. S. d a r  traslado de ella 
á los Abogados de beneficencia de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 4864.|

POSADA H E R R E R A .

Sr. G obernador de la provincia d e ......

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE « m u o o n s .  «•*

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la prim era semana del mes de Junio de 1864.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS. '

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón

d e v u e l t o
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DB LA S E M A N A

Reales vellón

196.094.744,77

1.323 500,97 
20.757

40.000

15.314.895,66
76.000

30.000

3.755.982,96
20.486,79

1.614.815.49 
2.136.100

160.000

30.597

405.684,83

34.090.637,06
3.874.127,07
2.718.990,41

150.000
1.473.976

2.000.000
3.346.936.50

197.709.560,26
2.136.100

160.000
4.323.500,97

51.354

í 445.684,83

49.405.532,72
3.950.427,07
2.748.990,44

150.000
4.503.976
2.000.000
7.102.949,46

20,486,79

4.647.475,97

7*040

48.374,50

3.365.855,64

496.092.384,29 
2.4 36.100 

460 000 
4.316.460,97 

54.354

445.684,83

49.405.532,72
3,931.755,57
2.748.990,44

450:000
4.503.976
2.000.000
3.737.063,85

*20.486,79

/reintegrables de contado con interés anual de 4 % por .......................................................... | intrasferibles...

1 , de 4 á 4 meses con interés anual de 3 por 100..........................................................í IntrasferiM es!!

Voluntarios... /plazo fijo...............(de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 100. . . .  {^Q^asferibles
1 i i Trasferibles.. . .  
i ( de más de 6 meses con interés de 5 por 100 al año........................... j Intrasferibles!!
i i Trasferibles •

reintegrables me- ( con 15 dias de anticiPacion...................................................................... i Iutrasferibl¿¿.'!
'  diante av iso . . . .  i ¡ j  ¡ j  (Trasferibles....

Total de depósitos y cuentas corrientes ............................................................................................

Contado con interés de 3 por 100 al año ................... ............................................................... í Infrasferibles

Plazo fijo con interés anual de 5 por 100 ................ .........................................................................{iutrasferibles
. . . . , ,  „  IAA (Trasferibles .........................................................................................................
Aviso con ínteres de 5 por 100 ..................................................................................................................... i Intrasferibles........................................................................................................

DEPOSITOS EN EFECTOS.

216676.368,15
36.086.757,13

52.001.864,36
48.703.969,54

268.678.232,54
54.790.726,67

5.008.443,08
42.890.583,49

263.669.789,43
44.900.443,48

252-763.125,28 
H .508.699,76 
2.364.621,79 

107.622 
33.0Q0 

882.504.216,52 
77.433.320,34

70.705.833,90 323 468.959,48 
41.508.699,76 
2.364.624,79 

407.622 
33.000 

882.504,216,52 
77.433.320,34

47.899.026,57
445.000
954.800

530.038.454,60
6.464.428,49

305.569.932,64 
41.363.699,76 

1.409.824,79 
407.622 
33.000 

829.465.764,92 
70 .968.891,85

1.226.714.605,69 70.705.833,90 4.297.420.439,59 78.504.709,66 4.248.918.729,93

466.346.230,13 
541 814648,48 
148.820.530,30 
21.865.351,32 

199.468,40

7.564.700
34.011.583,75

6.814.000
8.472.200

473.907.930,43 
575.826.232,23 
455.634.1 30,30 

30.337.354,32 
499.468,40

5.382.030,41 
7.318 262.48 

13 528.360,63 
17.058.000

468.525 899,72 
568.501.9X0,05 
4 42.4 06.469,67 

13.279.354,32 
499.468,40

Voluntarios.......... ¡ Iatrasfer¡bies ‘ .............................................................................................

Total de los depósitos en papel....................................................................
Cartera.................  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos...........................................  ...................................

Total general de efectos..................................................................................

1.179.046.228,63
22.890,86

56.859.283,75 4.235.905.512,38 43.286 653 ,22 
22.890,86

4.492.648.859,46

1.179.069.119,49 56.859.283,75 4.235.905.512,38 43.309.544,08 4.4 92.648.859,46

CARGO.

a n  p a i o  o l la  c a m a  n a  a n t a r i n r  . , . . . . . . . . . . . .  • • • • « •

METALICO.
< 8 ¿ 2

PAPEL. DATA. METÍLICO. PAPEL.

21.706.938,90

52.001.864,36 
48.703.964,54 

462.480 
432.810 88 

32.671.004,29

130.000
22.049,67

1.179.069.111,49
660.000.000

56.859.283,75 
• •

• •

• •

65.611 126,17 
12.890 883,49 

1.178.806,95 
48.880

13.779.050,84

262.826,29
40.101,91

43.286.653,22

14.000.000 

22.890,86

is la m  a n  h il la tP Q  T inm iria tivn< *   ̂ ........................................... • • • • • • • • • • •

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado..............................................................
Entregas en cuentas corrientes ........................................................... . ..............................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...........................
Tesoro público.— Recibido ( De subvención para pago de intereses............ ............

del mismo por cuenta \ De suplementos por depósitos y cuentas corrientes.
r 'A t'u iD n  t a  ( H a  h i l l a t a c  n n r n i n í í t i v n ^  • • • • • • • • • •

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos...........................................
Intereses y dividendos de efectos depositados..............................................................
Tesoro público. Entregas ) SUpiementos p0r depósitos y cuentas corrientes.

al mismo por cuenta cor- í nominativos devueltos..............................
n en te ................... ............../

Préstamos......................................... .......................................................... .. ...........................................

C n 93.811.375,65
32.524.741,99

57.389.544,08
1.192.618.859,16

646.000.000
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos............................... Existencias en las Cajas al finalizar la s e m a n a ............................................................

Idem en billetes nominativos.............................................................................................

426.336.447 64 1.895.928.403.24
A 126.336.117,64 1.895.928.403,24

Madrid 8 de Junio de 4 861.« E l  Contador, José F. de Escauriaza.«Y.* B.#«E1 Director general, Santillan.? . .......................*

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta
dos, marcados con los números del 4.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos, el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por últim o, la relación 
de los trabajos y gastos hechos por la sección de distri
bución de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid 
en el mes de Mayo último.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Julio 
de 4 864.=Excmo. S r .= Ju a n  de Ribera. =Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de administración de este 
Canal.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

R ela c ió n  de las obras hechas durante el mes de 
Mayo de 4861.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en la 
extracción de 2.000 metros cúbicos de tierra y piedras 
del fondo del embalse, apilando la piedra aprovechable. 
Se han extraido de cantera y labrado 34 metros cuadra
dos de losas de piedra caliza, y se ha construido un nue
vo pabellón en la caserna del presidio.

Los destajistas han acabado los muros de sosteni
miento inmediatos á la nueva presa de Navarejos, y en 
la prolongación del Canal se han hecho cinco ventilado
res y el arreglo del terreno y empedrados junto á la al
menara de sedimentación.

En el resto de la línea se han cubierto con bóveda 
50 metros de canal en el monte de Y iñuelas, reparando 
el enlucido de sus cajeros y soleras y se han hecho cerca 
de las casas de la Sima 48 metros cúbicos de maniposte
ría en muros de sostenimiento. Junto á la almenara de 
Clandieta se han renovado 115 metros lineales de solera 
para corregir una filtración, y se ha concluido la casa 
e guardas sobre la mina de Amaniel y el asfaltado de dos 

pilones de fuente en el depósito de recepción
Torrelaguua 31 de Mayo de 1861 .- J u a n  de Ribera.

Núm. 2.®
CANAL DE ISABEL II.

ta l le r e s  de l presidio .— Mes de Mayo de 4 864.

R e la c ió n  de los trabajos ejecutados en los 
mismos.

Totales.
herrería.  •------

Herramientas calzadas...............................  84
Idem aceradas................................................  269
Idem aguzadas.. . . " .......................................  4 0.520
Idem compuestas........................................... 4 48
Piezas para máquina..................................... 331
Cuñas para sillería.......................................  13
Tornillos (nuevo»).  ..................................... 4 39
Idem (compuestos).......................................  49
Cangilones para noria (nuevos)................  57
Punteros de cantero (nuevos)...................  4$
Goznes y visagras.........................................  44
Eslabones (compuestos) ........    413
Chapas para ruedas de carretillas  58
Herraduras (nuevas)....................................  32
Clavos para herrar (id.)...............................  300

CARPINTERÍA.

Herramientas enmangadas..........................  ̂ 90
Carretillas (compuestas)..........................   50
Parihuelas (id)..............................................  50
Cuñas (nuevas )............................................ 200
Piquetes ( nuevos).......................................  74
Hilos serrados  ...............................  58
Barrotes..........................................................  45
Varas de canal...............................................  53
Carretillas (nuevas)......................................  28

ESPA R TER ÍA .

Cabos de pleita de á 40 varas...................  82
Madejas de tomiza y filete..........................  497
Sobrecargas...................................................  465

Torrelaguna 34 de Mayo de 4864.« Ju a n  de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  del número de hombres, caballerías, 
carros y carretas que se han ocupado en los 
trabajos en toda la linea en el mes de la fecha.

Si
Caballerías........................................................ 4 4
Carros y carretas.............................................  49

Torrelaguna 34 de Mayo de 4 864 .« J u a n  de Ribera.

Núm . 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Mayo de 1861 en las obras de reunión y con
ducción.

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

LISTA NÚM. 4 .*
Honorarios de Sres. Inge

n ieros.........................................  . .  6 .666,66
LISTA NÚM. 2.*
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos..............................  4 4.940

Gastos de escrito rio   4.274
Depósito de planos............... 930,38
Gastos sue ltos.......................  200

■--------------  44.344,38
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.
JORNALES.

Guardas.................................... 7.688
Capataces.................................  * 4 .276
Recibidores............... .............. 3.937
Carpinteros y herrero   684,50
Braceros...................................  4.788
Oficios varios..........................  2.633,50

__________ ' 34.004
PRESIDIO.

Plana m ayor............................ 2.049
Capataces.................................. 546
Plus en mano propia  4.27 4,62
Caja de ahorros.....................  2.962,84
Fondo de vestuario...............  2.962,84
Sopa m a tu tin a ......................  4.846,75
Destajos del presidio  4.524
Escolta....................................... 3.000
Conducciones  ........  264,02
Gastos varios........................... v 202,54

MATERIALES. M.569,64
Piedra de mampostear  553
Ladrillo........................   3.235,50
Cal com ún............... ................
A rena........................  54
Yeso.......................................... 4>378
Teja........................................... 4.035,46
Madera y tablazón................  22.060,75
Pólvora y mecha................... 3.043*
Aceite.............................................  480
Material de tra sp o rte .. . . . .  24.895

, , 69.216,74

AJUSTES T DESTAJOS.

De movimiento de tie rras . 3.496,44
De manipostería................... 4 4.444,40
De edificios.............................  2.754,50
De sillería.  .........................  6.501
De obras varias..................... 9.067,40

 _______ 33.230 ,44
ÚTILES T HERRAMIENTAS.

De hierro ................................ 7.585,42
De lata y la ton.......................  493,50
De madera , .................  594,78
De cáñam o..» .......................  456
De esparto..............................  376,83
C a r b ó n . . . . ............................ 5.075
Efectos varios........................ 6.540 *

_________  20,821,53
Indemnizaciones de terrenos. . .  4.020,36
Gastos sueltos.......................... . .  2.364

Totales................................ 494.207,69

RESUMEN. ~

Honorarios de Sres. Ingenieros.  .............. 6.666*66
Gastos generales ........................................ 4 4.34 4,38

GASTOS DE OBRAS.

Jornales............................... 31.004
Presidio.....................................  22.569,64
Materiales.  ................ 59.246,74
Ajustes y destajos ......... 33.230,44
Útiles y herram ientas  20.824,53
Terrenos................................... 4.020,96
Gastos sueltos..............................  2.364 *

  _______ 4 73.226,65

Total general....................... i¡4 j0 7 ¿ 9

Torrelaguna 31 de Mayo de 1861 .— Juan de Ribera. 

Núm . 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Mes de Mato.

A fo ro s  del rio Lozoya en la presa de Navarejos.
CAUDAL.

Dias. Término
Máximo. Mínimo. medio.

I á 10 Rs. fonts. 484.784 66.565 403.544
*4 á 30 Id. 338.303 444.839 449.406
34 á 34 Id. 344.534 443.437 464.845

Las aguas han venido claras en 39 d ias, y  en los 
otros 3 algo turbias.

Madrid 3) de Mayo.de 4864.— Juan de Ribera.



N ú m . 6 .°• • r : .
CANAL DE ISABEL II.

S e c c ió n  d e  d is t r ib u c ió n # ,
Y ALCANTARILLAS. Mis dk  m a y o  d e  4861.

R e l a c ió n  de las obras y gastos correspondientes al presente
mes.

Se han construido durante el mes 640,45 metros li
neales de alcantarilla en las calles de Toledo, Comadre, 
Segovia y Hortaleza’ : 4 4 sumideros en las de Ja Reina, 
Alcalá, Torres, San Miguel; Hortaleza y San Jorge, y un 
pozo de registro en la calle de Alcalá.

Ciento veinte metros linéales de gatería principal de dis
tribución en las calles de Toledo y Atocha; se ha termi
nado la colocación eu la cañería entre la plazuela de Santo 
Domingo y la plaza Mayor, y en las afueras de la puerta 
de Atocha continúa el acopio, prueba y embetunado de 
la tubería y piezas de hierroYdédfdó que han de colo
carse en la zona central de la población.

IMPORTES.

Honorarios1 y gastos gene
rales.

Parciales. Totales.
Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

Cuenta núm. 4.*........
Cuenta núm. 2.*..............

Sección de distribución.
Jornales.................................
Materiales......................
Ajustes y destajos...............
Contratas...............................
Utiles y  herramientas........*

Sección de alcantarillas.
Jornales...............................
Materiales.. ........................
Ajustes y destajos................
Contratas..................

3.400 
4 4.888,50

45.288,50 •

40.404 
45.287 28 
7.297,70 

96.229,43 
40.686

139.904,4 4

4.953
753,60

28.300
200.689,34

--------------- 234.695,94

T o t a l . .

Torrelaguna 34 de Mayo de 4864."-Juan de Ribera.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 4 de Julio de 4 8 6 1 .»El Secietario, Francisco 
Martin y Serrano.— P. A. D. P., Manuel Cantero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
Según se anunció en la Gaceta del dia 30 del mes 

próximo pasado, el 13 del actual y hora de las doce de 
su manana, se verificará la subasta de las obras que ne
cesita la fábrica de salitres de Alcázar de San Juan, ce
lebrándose dicho acto á presencia y  en el despacho de 
su Director,* bajo el pliego de condiciones aprobado por 
Real órden de 24 de Enero último, el que estará de ma
nifiesto para los que gusten enterarse."

Madrid 6 de Julio de 4861.*=José María de Ossorno.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 35 premios mayores de los 4.406 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

7.446 40.000 Sevilla.
19.210 40.000 Pamplona.
45.889 5.000 Tetuan.
27.610 3 000 Reus.
44.496 2.000 Madrid.
24.822 4.000 Barcelona.
4 9.005 1.000 Vitoria.
3.6*7 4.000 Zaragoza.
3.634 4.000 Málaga.
4.628 4.000 Madrid.

23.205 4.000 Barcelona.
4.776 4.000 Idem.
8.257 1.000 Badajoz.
3.349 1.000 Málaga.
9.917 4.000 Madrid.
4.240 4.000 Idem.

18.392 4.000 Pamplona.
48 757 500 Badajoz.
2.253 500 Idem.

43.402 500 Idem.
4 4.352 500 Cambados.
42.745 500 Sevilla.
5.491 500 San Sebastian.

25.660 500 Lérida.
27.950 500 Madrid.
28.295 500 Idem.
25.884 500 Badajoz.
8.524 500 Madrid.

29.745 500 Barcelona.
4.774 500 Madrid.

41 580 500 Valencia.
20.967 500 Zamora. .
26.(58 500 Cádiz.
27.273 500 Barcelona.
22.033 500 Sevilla.

Madrid 6 de Julio de 4861.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el
dta 23 de Julio de 4864.

Constará de 20.000 billetes al precio de 300 rs., distri
buyéndose 225.000 pesos en 900 premios de la manera
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 de.
4 de
4 de.
4 de.
2 de. 3.000............  6.000

24 de. ........... <•000............  24.000
30 5(10............  45 non
37 de. 400............  44 800
39 de. 200............  7.800

764 de. 100............  76.400

900 225.000

Los billetes estarán divididos en décimos que se ex
penderán, á 30 rs. cada uno, en ias Administraciones 
de la renta desde el dia 7 de Julio.

A i dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.=»El Direc- 
torÉgeneral, Manuel María Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida

dos por la Ju n ta  de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra ci vil que, con arre• 
glo á la ley de 4 .* de Agosto de 4854 , reglamento de 47 
de Octubre s igu jqntev  Real orden de ,46 de Marzo de 
4852, se han mandado abonar por la misma y han sido 
incluidos en certificación de liquidación del mes de N o
viembre del año ultimo.

.. Cantidades
liquidadas y Fechas desda
reconocidas.

INTERESADOS. • - V que devengan
Rs. cénts. intereses.

CUENCA.

Almenara.
í). Manuel Pinedo y P i

n e d o . . . . . . . . . . . ____  2.960 4.* Julio 4854.
D. Matías Vasa.............  3.840 »
P , Manuel Cano...........  42.880 »
P. Juan Andrés Moreno. 3.680
D. Diego Sánchez.......... 27.200 »
D. Hermenegildo Pinedo 240 »
D. Francisco Antonio

P a r d o . . . . . . . . . . . . . .  208
P. Isidro Jiménez........ 80

Gabaldón. i
D. Pedro Antonio de la .

Orden .................... 940 a ■
P. Antonio Hermúgeoes i

López...................... 4*502
* {

INTERESADOS.

Cantidades 
Úquidadas y 
reconocidas.

Rs. cénts.

Fechas desde 

que devengan 

intereses.

Cuenca.

D. Manuel María Martí
nez Pardo , heredero
de Agustín Martínez
Molina........................ 45.379 4.* Julio 4 852.

CIUDAD-REAL.

Brasátortas.

Herederos de Doña Ana
Ram on¿.................... 8.900 1.* Julio 4 851.

Doña Rufina Fernandez,
heredera de su padre
Francisco.................. 6.822 »

Manzanares.

Viuda de D. Juan Caba,
por resto de su cré
dito............................ 26.026,80 »

TERUEL.

Jarque.

D. Alejandro Argente.. 4.600 4 .* Enero 4 853.
D. Vicente Perez, hijo y

heredero de Pascual. 4.433,60 »
D. Vicente Aznar......... 43.040 x>

Alcañiz.

D. Miguel Santapau... 2.400 4.* Julio 4851.
D. Ramón Villalva., , 7.864 »
D. Tomás Gascón.......... 4.351,20 i
D. Antonio Gascón. . . . 3.569,60 »
D. Salvador Gonesa____ 3.638,40 »
D. Miguel Diaz.............. 217,60 »
D. Félix Bardaoin........ 4.687,20 »
D. Diego Pascual......... 5.355,20 »
D. Mariano Casanova.. 3.673,60
D. Ignacio Pardo.......... 4.779,20 »
D. Manuel y Tomás Egea 20.065.60 »
D. Pablo Feliz. ............ 4.5 >3,60 »
D. Vicente F elez.......... 2.803,20 »
D. Enrique Velez.......... 4.414,40 »
D. Francisco Carnicer.. 828 »
D. Juan Ramón de la Fi-

güera......................... 4.976 »
D. Antonio Carn icer... 4.563,20 »
D. Juan Perez.............. 2.064 »
D. Gregorio Buil.......... 730,40 »
D. Tomás Sancho........ 3.414,40 »
D. Manuel Serrano____ 371,20 »
D. Miguel Blanco y her

manos..................... 5.476 »
D. Mariano Pascual y

Royo........................... 4.152
D. Nicolás Rayo............ 4.028 »
D. Juan Antonio Millan. 5.401,60 »
D. Prudencio Zorrilla.. 276,80 »
D. Pascual Bordas........ 2.002,40 »
D. Ventura Aparic io ... 5.886,40 »
D. Manuel Aparic io.. . . 1.998,40 »
Doña Josefa y Balbina

Blasco......................... 7.652 )>
D. Mariano Camprobin. 1.610,40
D. Ramón López.......... 3.466,40 »
D. Baltasar Carn icer.. . 2.599,20 »
D. Andrés Melero......... 4.318,40 i)
D. Juan Antonio Cólera 3.496 »
D. Manuel Bernard.. . . 5.052,80 »
D. Rnmon y Valentín

Capdevila................... 503,20 »
D. José Guerrero........... 60 »
Viuda de Mariano Mon

tañés........................... 8.025,60 »
D. Antonio M illan_____ 374,40 »
Viuda de Francisco Ru-

b ira ............................ 252 »
Colegio de Escuelas Pías. 1.726,40 »
Barón de Salí lias.......... 5.337,60 »
D. Constancio Cólera... 2.984 »
D. Agustin Plazuela___ 14.294,40 »
D. Francisco Avinaga.. 11.854,40 »
D. Mariano Ardid y Es

pejo............................ 40.464,80 »
Viuda de Pascual San

tapau.......................... 9.092,80 »
D. Estéban y Bernarda

Pascual....................... 2.668,80 »
D. Ambrosio Sánchez.. 3.572 »
D. Antonio Fasi............ 8.009,60 »
D. Manuel Blasco.......... 43.657.60 »
D. Mariano Plá............. 4.328,80 »
D. Mariano Gil y San

cho.............................. 3.4 43,60 »
D. Joaquín Ardid y Sal

vador.......................... 4 4.200 ü
D. José de la R evilla . . . 819,20 »
D. Pedro Ortiz de Urbi-
?  na............................... 4.304
D. Manuel Sábado........ 170,40 »
D. Domingo Andreu___ 385,60 »
D. Alberto Zaurin........ 60 »
Viuda de D. José Galbe. 2.342,40 »
D. José Estrada y Gar-

gallo............................ 6.304 »
D. Rafaél Felez.............. 2.536 »
D. Mariano Ardid y Pla

no, hermanos............ 14.918,40 »
D. Francisco A lvarez... 560
Viuda de Francisco Gar

cía .............................. 4.347,60 »
D. Nicolás Castillo........ 2.924,80
D. Blas Estrada............. 2.884,60 »
D. Joaquín García........ 208 »
Doña Joaquina y Boni

facio G ré ................... 4.540,80 »
Viuda de Rudesindo

Forcada...................... 4.387,20 »
Doña Antonia Conesa.. 2.213,60 »
D. Mariano Cester........ 102,40 »
D. Tomás Castillo-ma

y o r .......................... 4.763,20
D. José Borgoñon.......... 4.392,80 »
Viuda de Francisco Ló

pez .......................... 5.540,80
Viuda de Vicente Có

lera ............................. 4.790,40 »
Doña Antonia A r iñ o .. . 665,60 »
Doña Francisca Gai-

ban............................. 558,40 »
D. Pablo Sábado........... 240,80 »
D. Joaquín Valencia.. . 487,20 »
D. José Zaurin.............. 264,80 »
D. Tomás Lacaste........ 52,80 )>
D. Hipólito del V a lle ... 487,20 »
D. Manuel Baybd.......... 275,20 »
D. Tomás Tartiera........ 84 »
Viuda de Ramón Con-

te l............................... 420 »
Viuda de Juan Julve... 673,60 »
Doña Pascuala y Cár-

men Bayod................ 4.334,40 »
Viuda de Joaquín Alonso. 4.040
D. Antonio B eltrán ..... 908,20
D. Mariano Pallas......... 581,60 »
D. Roque Gaiban......... 220
D. Raimundo Márquez.. 84,80 »
Viuda de Vicente Pons. 282,40 »
Viuda de Antonio Sanz. 327,20 »
D. Pedro Gaspar Lós

eos............ ................ 489,60 »
Doña Antonia de la F i

gura............................ 4.024.80 »
D. Francisco Barnolas.. 276,80 »
D. Mariano Lázaro........ 43.824
Doña Luisa Láza ro .... 6 822,40 ))
D. Manuel N avarro .. . . 608 »
b. Luis Carnicer.......... 4.577,60 »
Doña Isabel Margeli . . 4.610,40 »
D. Manuel Postóles.. . . 572
D. Joaquín G énova.. . . 56,80 $
Viuda de Joaquín Ro

bles...........................^ 439,20 »
D. Raimundo A lejo . . . .\ 492,80 »
D. José Barnolas............ 4.088
Viuda de Bernardino

Hernández.................. 3.287,20 #
D. Alberto Estrada y

Gargallo..................... 936 9
Viuda de José Estrada.. 4.001,60 9
Viuda de Basilio Có

lera............ ................ 656 »
D. Tomás Clemente____ 241,60 »
D. Mariano G riñón .. . . 91,20 »
D. Mariano Felez y  V i

c e n t e . . , . , . , ......... 2.049 »

liquidadas y Fechas desde
reconocidas.

INTERESADOS. Rs. cénts.
que devengan 

intereses.

Tramacastilla.

Doña Anacleta Jiménez. 90,40 4.* Enero 4 858.
D. Bernardo Moron Gar

cía .............................. 458,40 »
D. Bernardo González.. 544 />
D. Basilio Lorenzo........ 1 640 »
D. Francisco Perez....... 1.280 »
D. Francisco Torrecilla. 448 9
D. José Blancas, menor. 224 »
D. Jacinto Sánchez.. . . 384 »
D. José Blancas, mayor. 736 ))
D. Juan Domingo Mo

ron . ........................ 320 »
D. Juan Domingo Co

r ia ............................... 476,80 »
D. Juan Domingo Lo

renzo.......................... 64 )>
D. Juan Antonio Alonso. 216 )>
D. José Calomarde.. . . . 264 9
D. José Barrachina____ 272 »
D. Juan Jiménez.......... 136 »
D. Juan Domingo Tor

recilla ........................ 238,40 »>
D. Juan Manuel Am 

ó lo s ............................ 492 Jó

D. Lorenzo García......... 96 9
D. Manuel Romero........ 2.995,20 9
D. Miguel Perez............ 3.568 9
Doña Maria Isabel Mo

ron........................ 400 9
D. Manuel Alonso........ 824 9
Doña María Rosa Alonso. W - 9
D. Matías Garfella........ 64,30 9
D. Manuel Sáez............. 245,20 9
D. Manuel Torrecilla.. . 432 9
D. Manuel Sinchez____ 248,80 9
D. Manuel Jiménez.. . . 369,60 9
D. Pascual D elgado.... 1.880 »
D. Pedro Romero.......... 2.544 9
D. Pascual López.......... 488 »
D. Pedro A lonso .......... 4 23,20 9
D. Ramón Moya............ 640 )>
D. Ramón Lahuerta.. . . 480 9
D. Simón Moron.. . . . . . 52,80 9
D. Vicente Sánchez.. . . 896 »

Total rs. v n . . 528.505,40

Madrid 28 de Mayo de 4861 .=E1 Secretario, Antonio
Bruno M oreno.= V.* B.C=E1 Presidente. P. S., Alvarez
Quiñones.

Por la Tesorería de este establecimiento se entrega
rán desde mañana 6 del actual, de diez á dos del día, 
los títulos ue la Deuda amortizadle de segunda ciase Ul
terior emitidos por consecuencia de la conversión de los 
documentos interinos de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel comprendidos en las carpetas números 9.031. 
9.036, 9.041, 9.044, 9.054, 9.057, 9.060, 9.064 9.071 
9,094, 9.095 y 9.098.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Julio de 1861.=E1 Secretario Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.°«=El Presidente, P. S . , Alvarez 
Quiñones.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaría.— Negociado 1.º

Se halla vacante, por defunción de! que la servia, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Valverde, do
tada con el sueldo anual de 1.460 r s . , pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquel 
distrito, dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por primera vez 
el presente anuncio en este periódico oficia l; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reuua las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Madrid 3 de Julio de 1861. =  El Marqués de la Vega 
de Armijo. 35* 0— 2

Sección de gobierno.— Negociado 8.°

En la noche del 31 de Mayo último fué encontrado á 
la salida de la estación del ferro-caí ni del Mediterráneo 
en esta corte un baúl cerrado, cuyo contenido se igna
ra , el cual existe depositado en este Gobierno de provin
cia.

A pesar de haberse anunciado dicho hallazgo en el 
Diario de Avisos de esta capital, nadie se ha presentado 
á recogerlo.

Por tanto he dispuesto que se publique nuevamente en 
los periódicos oficiales, á fin de que la persona á quien 
se le hubiere extraviado comparezca á hacerse cargo de 
é l , en la inteligencia de que si no lo verifica dentro de 
un breve plazo, se procederá á su apertura y á lo que en 
su vista hubiere lugar.

Madrid 4 de Julio de 1864.=El Marqués de la Vega de 
Armijo. — %

Secretaría general 
de las Reales órdenes de Carlos I I I ,

Damas nobles de la Reina María Luisa 
y de Isabel la Católica.

El art. 7.° de los estatutos de la Real orden de Damas 
nobles de la Reina María Luisa impone á estas la obliga
ción de oir una misa y mandar decir otra por cada da
ma que falleciese.

En este caso se hallan Doña María de los Dolores 
Traggia de Santisteban, Doña Micaela Frias Altamirano 
de Quiroga y Doña Teresa Villalpando.

Lo que se pone en conocimiento de las Excmas. Se
ñoras damas existentes para que puedan cumplir con 
tan piadoso deber.

Con este motivo, y para que no sufra retraso la apli
cación de los sufragios prevenidos en los estatutos de la 
referida Real orden, el infrascrito Secretario recuerda 
nuevamente á las familias ó personas interesadas la obli
gación en que están de participar oportunamente el fa
llecimiento de las Excmas. Sras. damas á esta Secretaría, 
sita en la plaza de Santa María, núm. 2 , cuarto segundo 
de la derecha.

Madrid Julio 2 de 186i.=E l Ministro Secretario, An
tonio Luis de Arnau.

Universidad central.
Plazas de maestros y maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858 
han de proveerse por concurso en los maestros y maestras 
comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción pú
blica las escuelas de los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.

Las de San Lorenzo y Valverde dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 rs.

Las de Alcoba , Arroba , Cabezarados, Fontanarejo, 
Fontanozas, Fuenllana, Guadalmes , Hoyo, Navacerrada, 
Puebla de D. Rodrigo, Ruidera y Santa Cruz de los Cá
ñamos, con el de 2 .000.

Las de Huerlezuela, Pobladuela y Saceruela, con el 
de 1.750.

L js de Caracuel, Pozuelos, Retuerta y Tirteafuera, con 
el de 1.500.

Las de Luciano, Navas de Estena y San Benito, con e. 
de 1.250. 1

Las plazas de maestro auxiliar de Manzanares, Moral 
de Calatrava y Torralva, con el de 1 .10 0 .

Los escuelas de El Villar, G a rg a n t ie t ,  Las Cucas, Re
tamar, Ventilias, Veredas, Villar del Pozo y Viruelas, con 
el de 1 .000.

La de Bel vis, con el de 750.

Provincia de Cuenca.

La plaza de maestro auxiliar de la escuela práctica de 
la normal de Cuenca, dotada con el sueldo anual de 
2.750 rs.

La escuela de Hinojosa, con el de 2.500.
La de Póveda de la Obispalía, con el de 2.250.
Las de Arcos, Betel», Boniclus, Caracenillas, Cierva, 

Fresneda de Altarejos, Gaseas, Hontecillas . Monteagudo, 
Poyatos Portal-Rubio, Reillo, Salinas del Manzano, Vai- 
demeca,’ Villar del Aguila y Villaverde de Iscar, con el

de 2 .000. . j  r* a * • t» ■ j  \ ^La de Moya (fundación de D. Antonio Peinado), cod
el de 1.800. . . .

la s  de C a m n i l l o s - p a r a v i e n t o s ,  Castillejo de Iniesta, 
Huerta del Marquesado, Mohorte, Olmedilla de Alarcón, 
Palomera, Villargo.do del Marquesado, Villarta, V illa- 
verde y Zarzuela, con el de 1.750.

Las de Arcos de la Sierra, Arquisuelas, Castillejo, 
Sierra, Moncalvillo, Oña, Portilla , Rivagorda, Tórtola, 
Val de Cabras, Valhermoso, Villar del Horno y  Villar del 
Saz de Arcas, con el de 1 .500.

j Las de Casas de Guijarro, Masegosa, Pozuelo, Rada 
I de Haro , Rubieius Altos, San Pedro Palmiches, Tondos, 
I Tovar, Valparaíso de Arriba y Villarejo de Periestéban; 
J con el de i.250.
? Las de Acebrón , Buenache, Sierra, Chumillas, Cuevas 

de Hierro, Laguna del Marquesado, Laguna Seca , Maria
na , Pajaroncillo, Santa María de V a l, Villarejo de la Pe- 
ñuela y Villarejo Seco , con el de 1.000.

Las de Arandilla , Bascuñana , Castillo de Albarañes, 
Collado, Fuentes-Buenas, Fuentes-Claras, Monreal, Mota 
de Altarejos, Piqueras, Riba tajadilla, Torrubia, del Cas
tillo, Valdecolmenas de Arriba y Valverdeio, con el 
de 750.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

La de el P ovo ‘, dotada coa ei sueldo anual de 2.500 rs.
Las de Alovera, Almadrones, Turmiel y su agregado 

y Villarejo de Mediua con su agregado, con el de 2.0Ó0.
La de Y ebes , con el de 1.660.
La de Peñalva, con el de 1.650.
La de Puebla de Valles, con el de 1.635.
Las de Anchuela del Campo y Cardoso, con el de 1.600.
La de Espinosa de Henares, con el de 1.520.
Las de Retiendas y Valdelcubo, con el de 1.480.
La de Megina, con el de 1.465.
Las de Escopete y Paredes, con el de 1.400.
La de Saelices, con el de 1.390.
La de Heras, con el de 1.360.
Las de Castilmimbre v Torremocha de Jadruque, con 

el de 1.340. ’ H
La de la Huerce, con el de 1.330.
La de Labros, con el de 1.260.
Las de Jirueque, Mazarete y  Renales, con el de 4.240.
La de Madrigal, con el de 1.230.
Las de Alcorlo y  Valdeavellano, con el de 4.220.
L » de Huerta Pelayo, con el de 1.200..-
Las de Jocar y Torre del Burgo, con el de 4.480.
La de Huertezuela de Oser, con el de 4.460.
Las de Montilla de Henares y Torremochuela, con el 

de 1 120.
Las de Puebla de Veleña, Muriel y  Olmeda de Coveta, 

con el de 1.100.
Las de Castilblanco y Hontanares, con el de 1.080.
Las de Mierla, Orentejo y Pozo de Almoguera, con el 

de 1.060.
La de Torrevaldealmendras, con el de 1.040.
La de Alique, con el de 1.020.
La de Torrecuadrada de los Valles, con el de 1.005.
Las de Algar, Archilla , Casas de San Galindo, Clares, 

Mesones, Sao Andrés del Rey , Semilias y  Valdegrudas, 
con el de 4.000.

La de Riva de Santiuste, con el de 975.
La de Naharros, con el de 929.
La de Pozo de Guadalajara, con el de 860.
La de Guijosa, con el de 8 40.
La de Malacuera, con el de 800.
La de la Cabrera , con el de 770.
Las de Navalpotro y Sotoca, con el de 760.
La de Fuenbellida, con el de 755.
La de Villanueva de Arguilla, con el de 750.
La de Villacorza, con el de 740.
Las de la Puerta y Vald trachas, con el de 725.
Las de la Miñosa, Taragudo y Valdeaveruelo, con e! de 

720.
La de Barriopedro, con el de 700.
La de Monasterio, con el de 690.
La de Laranueva, con el de 680.
Las de Otilias y  Viana de Jadraque, con el de 620.
La de Fraguas, con el de 585.
La de Torete, con el de 520.
La de Loma, con el de 505.
La Je Malihos , con el de 490.
Y  la de Novella, con el de 485.

PROVINCIA DE MADRID.

Las de Alcorcen. Brea, Canencia, Galapagar, G^rgan - 
tilla, Griñón, Hortaleza , Mon tejo de la Sierra y Pedre- 
zuela, dotadas cada una con el sueldo anual de 2.500 rs.

La de Collado Mediano, con el de 2.490.
Las de Chozas de la Sierra, ViiLinonte y Villanueva 

de Perales, con el de 1.825.
La de Aipedrete, con el de 1.800.
La de Somos ierra, con de 1.604.
Las de Moralzarzal y R'vatejada, con el de 1.500.
La de Quijona, con el de 1.460.
La de Canillas, con el de 1.400.
La de Coslada y Horcajo, con el de 1.200.
Las de Santa María de la Alameda y Valdeniélagos, con 

el de 1.100.
Las de-Aldea del Fresno, Navalafuente y Serranillos, 

con el de 1.000.
Las de el Berrueco, Fresno de Torete , Fresnedillas, 

Gascones y la Cabrera, con el de 4.000.
La de los Huesos, con el de 700.
Y las de Valdemaqueda y Villa vieja, con el de 600.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

La plaza de maestro auxiliar de Espinar, con el suel
do anual de 2.500 rs.

Las de igual clase de Carbonero el Mayor, de la es 
cuela titulada de la Compañía de Segovia y la de Turé- 
gano, con el de 2.200.

Las escuelas de Casia, Collado Hermoso, Valdevacas y  
Valtiendas.

Las de Caballar, Esearabajosa de Cuéllar, Fuentidue- 
ña y Revenga, con el de 4.800.

La de Madrona, con el de 1.600.
Las de grado y San Miguel de Bernuy, con el de 1.500.
La plaza de auxiliar de las escuelas de San Ildefonso y 

Valsain, con el de 1.460.
Las escuelas de Aldehuela del Codonal y  Valvieja, con 

el de 1.300.
Las de Becerril, Negredo, Pinarejos y Revolio, con el 

de 1.200.
Las de Añe, Arevalilio , Castrillo de Sepúlveda, Cha- 

tina, Duraton, la Loza, los Huertos, Grádales, Sequera de 
Fresno y Vegafria, con el de 1.100.

La de Parral, con el de 1.060.
Las de la Higuera y Pinilla Ambros, con el de 4.000.
Las de Cascajares, Riagüelos y Villacorta, con el de 

800.
Las de Aleonadas, Martin Muñoz de A y llon , Mata de 

Quintanar y Pajares de Pedraza, con el de 750.
Las de Cabañas, Cíñemelo de San Mamés y Tumbuelo, 

con el de 700.
La de Francos, con el de 650.
La de Vellosilio, con el de 640.
La de Pajares de Fresno, con el de 620.
Las de Carabias, San Cristóbal de Segovia y  Sotos de 

Sepúlveda, con el de 600
Las de Alquilé y Santo venia, con el de 500.

Provincia de Toledo.

Las de Alcañigo, Cabañas de Lasagra, Cervera, Torral
va, Villanueva de Bogas y Villamiel, dotadas con el suel
do anual de 2.500.

Las de Alcolea de Ta jo , Aldeaencabo de Escalona y 
Yuncos, con el de 2.250.

Las de Azutan, Chueca, Hembrilla y Ñuño Gómez, con 
el de 2.000.

Las de Cabezuela, Layos, Pepino, y Villarejo de Mon- 
ta lvan, con el de 1.750.

Las de Caveja y Hormigos, con el de 4.600.
Las de Garciotuin, Montesclaros, Sotillo de las Palo

mas y Torrecillas, con el de 1 500.
La de Sartajada, con el de 1.400.
La de Areico llar, con el de 4.250.
Las de Arisgota, Casas de Talavera, Candilla, Oreja 

y Palomeque, con el de 1.4 00.
Las de Ulan de Vacos y Venta de San Julián, con el 

de l.OoO.
Y  la de Yeles, con el de 800.

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real.

Las de Horcajo, Las Labores, San Cárlos del Valle, So
lana del Pino, Terriches y Villanueva de San Cárlos, do
tadas con el sueldo anual de 4.666 rs.

Las de Alcoba, Almodóbar , Cabezarados, Fontanare
jo , Fontanosas, Fuentellana y  Santa Cruz de los Cáña
mos , con el de 1.333.

La s  de Tirteafuera y Valdemanco, con el de 1.000.
La de Navas de Estena , con el de 834.
Y la de Villar del Pozo , con el de 667.

Provincia de Cuenca.

Las de Abia de la Obispalía , Alcázar del R e y , A l -  
canchel, Atmodóvar, Almonacid del Marquesado, Alta- 
rejos del Montejo, Bolliga, Cañalejas , Cañada de Hoyo, 
Cañamares, Cañizares, Carrascosa de Haro, Castillejo del 
Romeral, Chillaron, Fuentelespino de Haro, Garcinar— 
r o , Herrum bral, Hinojosa , Hito , Ontanaya , Horcajada 
d é la  T orre , Huélamo, Hullva , Javalera , Loranca del 
Campo, Majadas, Mazarulleque, Paracuellos, Peral, Pe
ra leja , Pineda, Puebla del Salvador, Saceda del Rio, 
Torralva , Tragacete , Tribaldos, Valdecabras , Valdemo* 
ro Sierra, Valparaíso de Abajo, Vellisca , Verde él 
P inodeH uete, Villar de Domingo García, Villar de la 
Encina, Villar de Olalla, Villarpardo, Zafra, Zafrilla y 
Zarza del Tajo , dotadas con el sueldo anual de 4.666 rsL 
cada una.

La plaza de Ayudanta de la Escuela de Tarancon, 
con el de 4.500.

La de Poyatos, con el de 900.

Provincia de Guadalajara.

Las de Canredondo, Cantalojas, Congostrina, Esta>- 
» bles, Galves, Gascueñas, Horca, bedanca, Majadraque,

Hembrilla, Miilana , Montarron, Peralejos , Robledo, Ro
maneos, San Corbo , Setiles , Traid i Uceda , Valdepeñas 
de la Sierra y  Villel de Meca, dotadas cada una con el 
sueldo anual de 1,667 rs.

Provincia de Madrid.

Las de Ajalvir, Ambite, Aravaea, Corpa, Brea, CéV- 
cedilla , el Vellón, GMapagar , Loeches, Majadahoddá, 
Mejorada del Campo, Montejo de la Sierra, Navalagaíné- 
lla, Navas del Rey, Orusco, Paracuellos de Jaraína, ftó- 
bregordo, Las Rozas, Royas de Puerto Real, San Agustín, 
Santa María de la Alameda, Tielmes, Valdelagúna , Vál- 
dilecha , Villamantilla , Villanueva de la Cañada, Villár 
del Olmo y Zarzalejo, dotadas con el sueldo anual dé 
4.666 rs.

La del nuevo Bastan, con el de 1.100.

Provincia de Segovia.

La plaza de Maestra auxiliar de Bernados, dotadla con 
el sueldo anual de 1.800 rs.

Las escuelas de Adrados, Áldealuenga de Pedraza, 
Aldea nueva del Codonal, Aldeorrio , Arcones , Annuña, 
Cabezuela, Cerezos de arriba, Codorniz, ¿ondado de 
Castelnovo, Cuevas de Provaneo, Fuente Rebollo , Galle
gos, Maderuelo, Madriguera  ̂ Matiha , Míguelañez, Mo- 
raleja de Coca, Muño-Pedro, Muñoveros, Navafria, Na
va res de Enmedio, Ontalvilla , Orejana, Otero de Herre
ros, Rapaciegos, San Cristóbal de la Vega , San Pedro 
de Gaillos,.Santibañez de Ayllon, Santo Tomé del Puerto, 
Sauquillo de Cabezas, Torreiglesias, Torread rada, Torre- 
Valde San Pedro, Urueñas, Valle de Tabladillo, Vegas efe 
Matute y Zarzuela del Pinar , con el de 4.666.

La de Carbonero el Mayor, con el de 1.500.

Provincia de Toledo.

Las de Alcañizo, Aldeanueva de San Bartolomé, Buena
ventura , Casas buenas, Chozos de Canales, Hérefléia, 
Noez, Robledo del Mazo, Torrecilla y Villanueva de Ro- 
gas, dotadas con él sueldo anual de 1 667 rs.

Ademas del sueldo los maestros V maestras* disfruta
rán casa gretuita, y percibirán las retribuciones deTosni
ños y de las niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y  con documentos (de que han de acompañar copia 
literal) al Gobernador-Presidente de la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva provincia, la cuaPéleva á á 
este Rectorado con su propuesta las instancias originales 
que le hayan sido presentadas en el término de un mes 
contado desde el dia en que inserte este anuncio él Bole
tín oficial de la misma.

Madrid 4 de Julio de 4861 .»El Rector, Marqués de 
San Gregorio.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo estará abierta la Caja de Ahorros, sita 

en la plazuela de las Descalzas, desde las diez de Ya* ma
ñana hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella de
pósitos desde i rs. hasta 60 inclusive, y hasta 400 reales 
por la primera vez cada individuo.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja, á los siguientes individuos de su 
Junta directiva.

Sr. D. León García Villarreal.
Sr. D. Antolin de Udaeta.
Ilmo. Sr. D. José Genaro Vilianova.
Excmo. Sr. Duque de Abranles.
Sr. Conde de Torremuzquiz.
Sr. D. Antonio Baquer y  Retamosa.
Sr. D. Manuel Serantes.
Excmo. Sr. Marqués de Villarreal del Tajo.
Ilmo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D Tiburcio de Ibarbia.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.

Nota A fin de evitar complicación en las operacio
nes, se destina exclusivamente á verificar ias peticiones 
de reintegro, y los pagos anteriormente aplazados, la 
última hora de una a dos de ía tarde. 3535

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante, por renuncia del que la desempeña

ba, la Secretaría del Ayuntamiento de Bsocona, dolada 
con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de ios fon
dos municipales.

Los aspirantes que , á la cualidad‘de mayores de 25 
años, reúnan ¡a necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes, competentemente documentadas, al Alcalde do 
aquella población dentro dad ié n ú m  d un mes, que 
empezará á contarse desde el na que se publique el p*e- 
sente anuncio en este perfódico o fic ia l; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 ó en la Real orden de 21 del misino mes de 
4 858.

Soria 25 de Junio de 186t.=José Primo de Rivera.
____________* 3352—  4

G o b ie rn o  d e  la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Torralva de Puvota 

en la provincia de Zaragoza se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía. Su dotación consiste en 2.500írs. 
al año, pagados deL presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á aquella cor
poración en el término de un mes, á contar desde el dia 
en que se inserte el presente anuncio en la Gaceta.

3330— 4

Administración principal 
de Propiedades y derechos del Estado 

de la  provincia de Sevilla.
Habiéndose dispuesto por el Excmo. Sr. Director ge

neral del ramo con fecha 5 de Abril último la publica
ción de la subasta del B oltin  oficial de Ventas de Bienes 
nacionales de esta provincia, por estar vencido el plazo 
por que se remató anteriormente , se procede á cumplir 
este servic io , verificándose dicho acto el dia 3i de Julio 
próximo á la una de su tarde, bajo las condiciones si
guientes:

Pliego de condiciones.

4.a El rematante quedará obligado á publicar el Bo/e- 
tin  oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
dos años, que empezarán á contarse desde el dia de la 
aprobación de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, insertando en él todos los anancios 
de subastas de fincas que radiquen en la provincia y  los 
de arriendos de las mismas. Igualmente ha de ináeáftar 
todas las disposiciones superiores que se refieran dtr ra
mo de bienes nacionales respectivas á. ventas, no inser
tando en él otros anuncios que los relativos al objetó á 
que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de los 
anuncios á los originales que se le remitan por el .Comi
sionado principal de ventas de bienes nacionales de la 
provincia , siendo responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa, y reponiendo á su costa las equi
vocaciones.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletinf no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del con tinuo, de las 
miomas dimensiones que el del pliego común del sello y  
de igual calidad al que estará de manifiesto en la oficina 
de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pre
texto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata , será el que se le señale por la 
Comisión principal de Ventas, y  que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo éste hecho 
rescindido el contrato , resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades, con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública , consignados en garantía de 
las obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho 
para instaurar sus obligaciones ó demandas por ia via 
contencioso-administrativa; en la inteligencia que la res
ponsabilidad que contraiga dicho contratista por cual
quiera falta de lo estipulado, se exigirá por la via de 
apremio y  procedimiento administrativo de que habla el 
art. 14 de la ley de Contabilidad „ con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma , y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y  privilegios’ particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior, consistirá en 5.000 rs. en metálico, ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización el .dia siguiente ai de la subasta , ó ac
ciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 5.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
a los interesados a excepción del mejor postor, á quien se 
retendrá ínterin se aprueba el remate por la Dirección 
general, y  lleve el adjudicatario la condición que pre-
C6QG1

1 se admitirá postura que exceda de 30 mrs., ó 
sea 89 cents, de real, por el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán con arreglo al mtátélo 
que se expresará á continuación en pliego cerrado , u n a



hora ántes de que principie el rem ate, acompañando á 1 
ella el documento que acredite la consignación del depó
sito para la licitación, sin cuyo requisito no serán adm iti
das , y trascurrido  este tiempo, se dará lectura á los plie
gos cerrados , y  declarará como mejor postor al que su s
cribía la,m ás ventajosa, para que consultado á la Direcion 
general recaiga la aprobación, sin lo cual no tendrá 
electo.

t í .  En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se  celebrará otra licitación únicamente en tre  sus 
autores, adjudicándose el rem ate al mejor postor.

4 3. El pago del precio en que se haga la adjudicación, 
se verificara por la Tesorería de Hacienda publica de la 
p rov incia , en los térm inos que previene la Real orden 
de 41 de Febrero de 1859.

4 4. La subasta tendrá efecto el dia 34 de Julio de este 
año , á la una de la ¿arde /enca lle  Gimios, núm . 6 , bajo 
la Presidencia del Sr. G obernador, Gon asistencia de los 
Srés. Administrador principal de Propiedades y Derechos 
del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y Fiscal de Hacienda.

45. El contratista del Boletín podrá expender ejem pla
res ál público ó adm itir suscricioues en beneficio suyo al 
precio que le convenga.

4 5. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá 
se anuncien también las subastas de las lincas en la Ga
ceta de M adrid , ó en los Boletines oficiales de tas provin
c ia s , siem pre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra 
zó n , serán dé cuenta del contratista , el cual en caso de 
faltar quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* del 
Real decreto dé 37 de Febrero de 1853.

Sevilla 24 de Junio de 4861.« A g u s tín  Carbonell y 
Cárdenas. 3400

Modelo.

¿}1 que suscribe, que vive calle    núm ero  »
enterado del pliego de condiciones que va unido al expe“ 
diente de subasta t|e l Boletín oficial de Ventas de esta pro
v incia, hace la proposición a l mismo de ( por letra ) por 
cada ejem plar.

( Fecha y firma. )

Administración principal
de Propiedades y derechos del listado  

de ¡la provincia de Lugo.
N o,habiendo tenido Imitadores en la subasta verifi

cada el 46 del corriente las rentas de mayor cuantía que 
radican en  los distritos ó Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan , publicadas con tal objeto en los 
Boletines núm eros 57, 64 , ¿7 y 70, correspondientes á 
ios meses de Mayo y Juuio últimos, se sacan á nueva 
licitación con rebaja de la sexta parte  d e  sus prim e
ros tipos, lo cual se anuncia al público á fin de que los 
que quieran  interesarse en dicho arriendo, puedan hacerlo 
acomodándose <en un todo al modelo ,y condiciones inser
tas  en  djchos Boletines,, que se les admitirá el dia 4 de 
Agosto próximo á la hora de las once de su mañana.

Rentas de mayor cuantía cuya subasta tendrá lugar ante 
los Excmos. Sres. Gobernadores de Madrid y  esta capital 
y  Alcaldes de los respectivos distritos.

Ayuntamiento de Lugo. Tipo de la primera subasta 
39.047,59: baja de ia sexta parte 6.502,93: presupuesto 
para la segunda 32.514,66.

Ayuntamiento de Sabiñao. Tipo de la prim era subas
ta 26.427,06 : baja de la sexta parte 4.404,51: p resupues
to para la segunda 22 022,55.

Lueo 4.a de Julio de 1864.« E l  A dm inistrador, José 
Ma ria Zubiri.

D i p u ta c i ó n  p r o v i n c i a  i d  N a v a r r a .
Hace saber que á consecuencia de lo dispuesto en ei 

artículo 2,° de su acuerdo cte 9 de Marzo de 4860, ha 
procedido al sorteo de las 78 acciones de la carretera á 
Francia por Bastan que s*¡ am ortizan en e! año a c tu a l, y 
ha correspondido á lo* números siguientes: 12 , 51, 372, 
430, 524, 532, 537, 555, 4.477, 4.4 89, 4.493, 1.24 4, 
4243, 1.296, 4.297. 4.340, 4.314, 1.343, 1.324, i .360, 
4.694 , 4.704 , 4.744 , 1.809, 1 .816,1.817, 4.848, 1.837,
4,880, 1.887, 4.889, 1895, 1.896, 4.955, 1.962, 1.978,
2.040, 2.430, 2.433, 2.168, 2 190, 2.330, 2.337,2.346, 
2.379, 2.447, 2.435, 2.485, 2 570, 2.574. 2.588, 2.822,
2.832, 2.834, 2.841, 2.902, 3.227, 3,389, 3.792, 4.438,
4 .1 4 2 ,4 .2 4 7 ,4 .2 2 1 , 4.22o, 4.247, 4.257, 4.265, 4.268,
4.321, 4.326, 4.350, 4.365, 4386, 4.389, 4.439, 4.458,
4.464 y 4.502.

Lo que se hace saber á los poseedores de dichas ac
ciones para que lo tengan entendido y las presenten des
de luego al Tesorero D. Benito R ib eJ, encargado del 
reintegro de los capitales y sus intereses vencidos.

Pamplona 4 de Julio de 186 l.= D e acuerdo de S. E., 
José Yanguas y Miranda , Secretario. 4574

PfMWHMSNGUS JÜ Ü IC U L L S .
Tribunal de  Cuentas del Reino.—Secretaria general.—N ego

ciado i . 0— Por ei presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Secci ¡n 7* de este T ribunal, se c ita , Ma
ma y emplaza por prim era vez á D. Estéban P adura y Arani- 
‘b ü rú , Administrador que fué de Rentas y  de Arbitrios de Amor
tización de la provincia de Segovia , ó á sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, a fin de que e n  el término de 30 ciias, que 
empezarán á copiarse á los 40 de publicado este anuncio en la 
Gacela, se presenten en esta Secretaria general por sí ó por 
¡medio de encargado á  recoger y contestar el* pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de frutos de dicho ramo 
de Arbitrios de Amortización, comprensivas desde E nero  á Ju 
nio inclusive de 4835; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1861.—José Fullós. 3542—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— Nego
ciado X o— Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor M inistro Jefe de la Sección 7.a de este T rib u n a l, se cita, lia— 
toa y e m p ic a  p o r prim era vez á D. Leandro Egea, Adm inistra
do!* que fué de Fincas del Estado de la provincia de Tarrago
na , ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el térm ino dé 30 días, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado, este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
gpnél\al P0*1 sí ó Por n ^d io  de encargado á recoger y contestar 

d  Olieeo de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de

caudales de dicho ramo, correspondientes á la época desde Junio 
de 4848 hasta fin de Mayo de 4 849; en la inteligencia que de no 
verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Julio de 4861.=José Fullós. 3544—2

Juzgado de prim era instancia de Chinchón. — E n  virtud  de 
providencia judicial, dictada á petición de varios interesados en 
ella, se vende una hacienda situada en la villa de Tielraes y sus 
adyacentes Perales de Tajuña y C arabaña, distante de Madrid 
como siete leguas por la carretera  de Valencia ó las Cabrillas, la  
cual se compone de las fincas siguientes:

Una casa-palacio con su cochera , casilla para el guarda , un 
cercado de paredes, plantado de oüvones, alameda de álamo ne
gro con un manantial de agua dulce dentro de él, y con dere
cho al disfrute del sobrante de la fuente del pueblo.

Una casa-labor con.un corredor frente á ella y un gran tina
do para  m aderas, leñas y  carruajes, un corral para  ganado la
n a r , bodega, cueva y tinajas correspondientes para vino, aguar
diente y  aceite.

Oirá casa en dicho pueblo de Tielmes en el punto nom brado 
Puerta  del Sol.

Un molino aceitero con sus correspondientes tinajas y demás.
Un solar de palomar que contiene 225 varas de terreno.
Ün molino harinero titulado del Caz, con dos piedras corrien

tes , p re sa , m áquinas, fáb rica , &c.
Otro id. id., titulado el N uevo, con tres piedras, también cor

rientes como el anterior.
Un pozo para n ieve  con cuatro charcas para el hielo
Un palom ar de palomas bravas con un cercado de tapias que 

contiene plantío de oüvones, viña moscatel, colm enar y un trozo 
de terreno  para huerta.

Un cercado de oüvones, viña moscatel y huerta.
Un colmenar con 54 colmenas útiles.
H uerta de hortaliza, frutales y  viñedo extra-m uros de la ca

sa-labor cercada con tres lienzos de paredes de manipostería y 
tie rra  á O rien te , Poniente y N o rte , y el Mediodía el caz que la 
riega.

Una dehesa p ara  pastos, leñas bajas de carrasca y otros va
rios arbitrios y esparto , inmediato á la casa-labor de 1,200 fa
negas poco mas ó rnénos de 300 estadales,■ con caleras, canteras 
y 54 cuevas de habitar.

El gran número de fanegas de tierra de labor, cepas de v e -  
duño, posa para cáñam o, eras de pan trillar, olivares, su clase 
y demas de que consta esta hacienda, resulta más circunstancia
damente de la tasación perítica que obra en la Escribanía de nú
m ero de D. Fernando Fernandez, hallándose valuada en la suma 
de 2.223.028 rs. 34 m rs., por’ la cual sale á subasta el dia 20 de 
Julio próxim o, á las doce de su m añana, en la audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que ademas de las abundantes aguas dul
ces, la riega el rio Tajuña.

Chinchón 28 de Junio de 4 861.=E1 Juez de prim era instan
cia, Víctor López de M aría.=E I actuario, Fernando Fernandez.

A 572—2

j — — --------------------------------------------------------------------
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito de la Universidad de esta capital, y refren
dada por el Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz 
A révalo, se cita y ilama a ios que se crean con derecho á luscen- 

, sos redimibles de capital , uno de 12.000 rs. y otro de 8.000, que 
sobre la casa en la calle de Silva de esta p>.b¡í..;ion, núm. 42 an
tiguo, 25 m oderno, manzana 457, impuso D. Alonso Fernandez 
en favor de f). José Torroba por escrituras de 6 de Febrero y 3 
de Julio de 4 772 ante el Notario D. Antonio Benito González de 
Dueñas, con prevención á ios mismos a 1 que en término de 30 
dias siguíentest:al de la publicación de este anuncio comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía por sí ó por medio de represen
tante legítimo á deducir las acciones de que se crean asistidos, 
parándoles en otro caso el p rjuicA» que lia ya lugar.

• Madrid 5 de Julio 'de'4  861 .---Diaz1 4571

En virtud de providencia dei Fe. O Pascasio Pern ¡ralez, Juez 
togado de primera instancia iiei distrito del Mediodía o o esta ca
p ita l, refrendada por el Escribano d i cr imen D. José San Bar
tolomé, se c i ta , llrtina y emplaza por término de 15 días á F ian- 
cisca Adán de Salas y Estanislaa A noyo Carmuna, para que den
tro de dicho término se presenten en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia en eaus,-. pendiente contra ¡as mismas por 
expendicion de moneda falsa ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 18(5 i.= Fernandez. 3372

En virtud  de providencia dictada por ei Sr. i). Antonio Ma
ría de P r id a , Magistrado de Audiencia y Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies de esta capital, se cita y llama á D José 
García Perez ó sus hereder os, á fin de que en el térmiim de 20 dias, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al de publicarse este 
anuncio en la Gaceta dei Gobierno, comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del núm ero de D. Vicente Callejo Sanz, a ha
cer uso del derecho de que se crean asistidos v.r¡ el expediente 
sobre retención de sueldo que disfrutaba el cartero Antonio Gar
c ía , que -se verificó á instancia de Peí ez ^n 4 6 de Setiembre i\¿ 
1854; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará  ei p e r
juicio que haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 4oS1.=Vicente Caiiejo Sanz. 3374

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M. , Juez de 
p r im e n  instancia del distrito de San Juan de esta ciudad, y de 
Hacienda pública de la provincia &c.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
á Tomás Sánchez A sensio, vecino de Huercal Overa , para que  
en ei término de nueve dias se p resente en este Juzgado de Ha
cienda á evacuar cierta diligencia que tengo acordada en la cau
sa que contra el mismo se sigue sobre contrabando de pólvora, 
pues pasado dicho término sin verificar su presentac ión , seguirá 
la causa en su ausencia y rebeld ía , entendiéndose las diligencias 
á él respectivas con los estrados de este Juzgado y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 24 de Junio de 1 8 6 1 .=  Vicente Giron.== 
Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 3375

En virtud  de providencia del Sr. D. Juiian M artínez Yan
guas, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano !). Francisco de Paula Mo

rales, se cita y  emplaza por prim er término de nueve dias á Pió 
Sola, cuyo actual domicilio se ignora , á fin de que se presente 
en dicho Juzgado á contestar a los cargos que le resultan en cau
sa pendiente contra el mismo por estafa ; en la inteligencia que 
de no verificarlo se continuará el proceso en su ausencia y  re
beldía , y le parará  el perjuicio que hay a  lugar. 3403

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Trives , provincia de Orense.

Por el p re sen te , segundo y  último ed ic to , llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á la herencia del difunto Don 
José María Puga, cura que fué de San Salvador de Lumeares, 
para que dentro de 20 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid , acudan á este Juzgado á for
mular sus reclamaciones, advirtiendo de que pasado este té rm i- ¡ 
no sin verificarlo , se considerará vacante dicha herencia y se le 
dará el destino que las leyes previenen.

Puebla de Trives 26 de Junio de 4 86 1 .= L eo n ard o  Casano- 
v a .= P o r  mandado del Sr. Ju e z , Ramón Cibeyra. 3404

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Baeza y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por este mi edicto á 
Ramón D iaz , entendido por visita desertor del presidio de Gra
nada , para que dentro del término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á oir citación para sentencia en la causa que le ins
truyo por uso de una cédula de vecindad que no era suya; aper
cibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 26 de Junio do 4 861.=Luis Gonzaga Leal.— 
Por su mandado, Francisco de A. Espadas. 3505

D. Blas de Bringas. Auditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia de la ciudad de Teruel y  su partido &c.

Por el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo á Vi
cente Muedra y Ruiz, natural de Chiva, en el reino de Valen
cia. soltero, de 20 años, contra quien estoy siguiendo causa cri
minal sobre hurto de un jumento á Miguel Gargallo, vecino de 
•ita  capital, para que se presente en este Juzgado y sus cárceles* 
á responder á los cargos que le resultan, pues de no verificarlo 
en el término de nueve dias, le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Teruel á 26 de Junio de 4S61.=Blas de B ringas.=  
Por mandado de S. S ., Mariano .Marco. 3406

En virtud de providencia dictada en causa criminal pendien
te en este Juzgado contra Josefa Muñoz, soltera, vecina de la 
villa de Aillon, por expeudicion de moneda falsa, se cita á Juan 
Gamundi, hermano de la procesada, dedicado á la venta am bu
lante do perfumes, á fin de que se presente en el mismo Juzga
do á prestar una declaración ; é ignorándose su actual paradero, 
ni sea posible determ inar donde se halle desde que emprendió 
su marcha hácia Santa María de Nieva, se anuncia dicho llama
miento por medio del píesem e, excitando ei celo de las Autori
dades, paia que donde se encuentre ei Juan GamuDdi le requ ie
ran de inmediata presentación en este Juzgado, pues en ello 
prestaráu un servicio a la oída administración de justicia tan
recom endada por S. M. y i s ¡¿yes.

Riaza 26 de Junio de 1861 .—Quintín Azaña. 3407

PARTE YO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia un despacho de Constanlinopla que el 
dia 4 .° visitó el Sultán el arsenal, habiendo dispuesto 
la construcción de un navio con coraza que llevará 
el nombre de Mahmoud , padre de aquel Soberano y 
reform ador de Turquía.

Con fecha 9 de Junio anuncia la Gaceta de Augs- 
bargo haber entrado Omer-Bajá e n  Mostar. Los in 
surrectos ocupaban un terreno que por su situación, 
respecto de la frontera occidental del Montenegro, 
como por su naturaleza impracticable, ofrecia grandes 
dificultades para realizar cualquiera operación ofen
siva , contando además aquellos con los recursos y 
sim patías de los montenegrinos que se hallan cerca 
dei litoral austríaco. El Cónsul francés en Scutari, 
M. Ilecquard trataba de arreg lar una entrevista de  
Om er-Bajá con el Príncipe de Montenegro encam i
nada á obtener la mas pronta pacificación, puesto 
que Austria se dispone á enviar un cuerpo d : ejérci
to considerable á Bosnia y Herzegowina para el caso 
en que se aum enten las complicaciones.

Las corresponc ienei.*s de Be y ron th que alcanzan ai 
27 anuncian que Fuad-Bajá habia m andado publicar 
en la montaña eí decreto imperial nom brando á 
Daoud-Eífendi Goberné-W1 cristiano dei L íbano, á 
cuyo docum ento sigue ia alocución ? en la cual 
Fuad-Bajá garantiza a .uevo Jefe, y anuncia 
que se dedicará á conciliar los intereses de las di
ferentes poblaciones del Líbano. Por últim o, asegura 
que para llevar á cabo las disposiciones reciente
mente adoptadas, la Puerta se ha puesto de acuerdo 
con las Potencias europeas. *

El Cónsul francés, Conde de Bentiwogiio, habia 
recorrido varios distritos de 1a m ontaña, y con ta 
motivo dirigió á ios habitantes palabras de consuelo 
é hizo d istribuir socorros á los desgraciados. El Vice
alm irante Le Barbier de T in an , envió por su  parte  
ropa blanca y medicamentos á las religiosas france
sas encargadas de cuidar á los enfermos.

CRONICA EXTRANJERA.

Empiezan ya á publicarse cúriosas observaciones acer
ca del B rillante cometa que apareció en nuestro  -horizonte 
el 30 de Junio último.

MM. Goldschmidt y Coulvier Gravier anunciaron su 
aparición en la Academia de Ciencias de Paris. El prim e
ro lo apercibió el mismo dia 30 á las diez de la noche, y 
entonces tenia una longitud de 35 grados y una anchura 
de 3 ó 4 , ocupando por consiguiente un  espacio de 47 mi
llones de leguas en el cielo. El segundo lo vió cerca del 
grado 4 3 próximamente del horizonte.

El célebre astrónomo M. Le Verrier ha dado in te re 
santes porm enores acerca del nuevo cometa, los que 
trascribim os á continuación.

«El grande y hermoso cometa que apareció ante ayer 
noche en eí horizonte de Paris , dice M. Le V e rrie r , ha 
sido objeto de estudios detenidos en el Observatorio im 
perial.

Las prim eras observaciones hechas por los Sres. Le- 
pissier y  Loevy el 30 de Junio , son las siguientes:

Tiempo medio Distancia
en Paris. Ascensión recta. del polo.

9 h. 43 m   6 h. 37 m. 40 s  44* 4 4' )''
41 h. 27 m   6 h. 40 m. 37 s  43* 20' 9"
11 h. 44 m   6 h. 41 m. 4 s   43* 43' 5"

Ayer ta rd e , 4.# de Julio , no distaba más que 35* del 
polo, y sigue aproximándose todavía *á é l; permaneció 
visible toda la noche.

Este cometa se compone, como casi todos loS de gran 
m agnitud, de un núcleo pequeño s muy brillan te  y dé 
una aureola extensa muy lum inosa, de un penacho hácia 
el lado del sol y de una cola en sentido opuesto.1

El penacho, según el Sr. Chacornac, es excéntrico y 
está compuesto de seis ram as curvas y radiantes. La C u r
vatura de estos rayos , de los cuales 'el más largo excede 
de los demás ménos de u n  minuto de arco , está en  todas 
en igual dirección , lo cual da al astro el aspecto de uná 
rueda de cohetes en movimiento giratorio. Ei largo dé la 
cola es de cerca du 45 grados. La luz de la cabeza está 
débilmente polarizada. Yol veremos á ocuparnos1 dé estos 
detalles.

Se pregunta si este nuevo y brillante cometa es él 
mismo que apareció hace 300 a ñ o s , poco an tes d e  iá 
m uerte de Gárlos V, y Cuya vuelta se ha anunciado mu 
cho en estos últimos diez años. Los aficionados á lo m ara
villoso han contestado qué -esta identidad no puede po- 
nerse en duda.

Creemos que debiera haberse procedido con más re 
serva.

El hábil director del Nautical Almanac inglés, Mister 
H ind, ha publicado una tab a de las diversas posiciones 
que podría ocupar el cometa llamado de Carlos V, si vol
viese á ap a rece r, y la indeterm inación del problem a es 
t a l , que hay grandes probabilidades de encontrar ‘err di
cha tabla una posición que se adapte á iodos los nuevos 
cometas. Pero esto no basta para inferir la identidad dél 
que se observa y  del que ha calculado M. Hind: sería 
para eso necesario que el cometa actual siguiese cada día 
el rumbo trazado en la tabla; pero el astro observado y 
ei calculado podrán coincidir en un dia d ad o , siguiendo 
después cada cual por su lado, y no habrá realm ente 
nada de común entre ellos.

Ahora bien: entre las numerosas posiciones de la tabla 
de M. Hind hay una que corresponde á la deí cómela ac
tual en la noche del 30 de Jun io ; pero el movimiento 
marcado en ella en 24 horas es enteram ente opuesto >1 
que se ha observado. Esto basta para destru ir la analogía 
que se habia creido encontrar en la tabla de M. Hind 
entre el actual cometa y el de Gárlos V.

Causa á muchos sorpresa que cometas tan brillantes 
se presenten repentinam ente sin ser anunciados por los 
astrónomos , al ménos la víspera del dia en que los ve 
todo el mundo. La razón de esto es m uy sencilla.

El 29 de Jumo la distancia del cometa al polo era de 
56° próximamente; se ocultó al mismo tiempo que el sol, 
y por tanto no pudo vérsele. Pero el 30, el cómela, qué 
tiene un movimiento rapidísim o, habia adelantado 4 2 
grados hácia el Norte, y no se ocultaba aunque él sol h a 
bía pasado al otro hem isferio, haciéndose por lo tanto él 
cometa visible para todos. Así es que los despachos tele
gráficos de Li>boa , de Florencia y de T urb inada dicen el 
29, y los del 30 todos se ocupaban del astro brillante qué 
apareció aquella noche.

También en nuestia patria se ocupan las personas 
consagradas á la astronomía en el exámen de tau ex - 
plendente cometa. Oigamos lo que dice el Brigadier Don 
Juan Montenegro:

«El cometa que en la actualidad se nos aparece con 
tanta magnificencia sorprendiendo á los aficionados y 
alarmando á los que no lo son tan to , ¿es el qué fué 
anunciado para el año 4 848 , y luego para eí 1860? Es
peramos con impaciencia que la ciencia nos ilustre sobre 
este motivo tan curioso como interesante.

Para el año 4848 se pronosticó ia vuelta de un h e r
moso com eta, del cual los historiadores hicieron m en
ción en el año 1264, y que fué observado en 1556 por 
Fabricius.

En 4 556 se v ió , en efecto, un brillante cometa que 
igualaba en tamaño á la mitad de la luna , con cabelle
ra bastante corta ; su movimiento parecía el de la llamea 
de una antorcha agitada por el viento, y fue el cometa 
que espantó á Gárlos V.

El célebre Haley determ ina el caminó que el cometa 
habia recorrido en el c ie lo , y siendo semejante al que 
recorrió un bello cometa en 4 264, resultó de estas o b 
servaciones que el de 4556 era el mismo que se vió en 
4 264, y  que este cuerpo celeste empleaba 292 años en 
hacer su revolución alrededor del s o l ; por lo cual se d e
bía volver á ver en 4 848.

Estos cálculos no se rea lizaron , pues que no apareció 
ningún cometa en aquel año.

Para el año anterior de 1860 calculó el astrónomo ho
landés, M. Bone, ia vuelta de este com eta, y tampoco se 
verificó este anuncio.

El que nos sorprende en el dia reúne circunstancias 
de tamaño, magnificencia y movimiento en su lu z , que 
pueden aplicarse á las anteriores.

En cuanto á su dirección , no deja de ser extraña la 
perturbación que se notó en la noche dei miércoles ( á lo 
que nos pareció), variando repentinam ente su rum bo, y 
dirigiéndose con rapidez en dirección al Norte. ¿Qué in 
fluencias han podido causar este desvío?))

Durante largo tiempo se ha creído que los cometa 
eran  presagios de grandes catástrofes. N ewton combatió 

, victoriosamente tal creencia, probando ^ n  contra de lo 
que se aseguraba, que aquellos astros no podian chocar 
con la tierra ni destruirla. Por desgracia , LaJande, fun
d i ó t e  lenfrifíétesis, sostuvo enérgicamente la posibili
dad del ch o q u e , y su  opinión contribuyó á que la a n ti
gua c r^ n c ta  renaciese, y á que se propagase la idea de 
que el inundo péreceriá uh día á consecuencia de la apa
rición de un cometa.

En la actualidad , merced a l adelanto de las luces, 
aquella creencia popular se va desvaneciendo rápida* 
me nt e .  Débese en gran par te es te resultado á M. Apago 
qúe ha demostrado concluyentemente que los cometas 
no pueden ocasionar el ¡menor cambio en la marcha de 
las estaciones y en  el sistem a físico del m undo.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GWfiSRAL DE LA REAL GASA Y PA- 
trimonio.-—Se vendé en pública subaste la pila de lana 
de Ta cabaña cu rte l, corte de este añ o , perteneciente al 
Real Patrim onio, que se Tralla almacenada en las lonjas 
del rancho de Ortigosa del Monte, provincia de Segovia, 
y para su remate se ha  señalado el dia 12 de Julio próxi
mo m 4ás doce de la mañana en la Intendencia general 
de la Real Gasa , bajo el pliego de condiciones qne.se ha fia 
de manifiesto en dicha ¿fiema.

Palacio 28 deJup** ¿e 1861.=EI Secretario , Apiqniq 
Flores. ” — í

El dia 42 del corriente á la una Re Ja tarde te n 
drá luear en la Intendencia general de la Real Case y 
Patrimonio una subasté por pliegos cerrados para la ven
ta de maderas proóedéhtes de ia corta de 300 pinos efia- 
mosos del pinar de (laisáíü en el Real Sitio dé San Ilde
fonso.

Las proposiciones, que serán adm itidas en la Admi
nistración de dicho Re.d Sitio hasta la antevíspera in 
clusive del dia del rem ate, y éñ la Intendencia general 
hasta el momento de ab rirte  la subasla, se harán con 
sujeción  * l s ig u ien te

Modelo.

O. . . . . . . . . . . .  vecino d é . . . . . . . . . .  , desea com prar
maderas labiadas dé tos pinos Chámosos •oot'tados en él 
pkm r  y #1 e f e e l o  #oephwá 4as eaaderas q u e
arrojen los 50 pinos del n ú m  al n ú m .. . . . .  , que
c o m p o n e n ,e l§ te q a U |o jd o j i  *4 { í ó i n . j b o n a n d o  
un (tanto por 4 00) más soheé eí total importe de la 
cuenta, según tarifa aumentada con el 50 por 100 por Jos 
gastos qúéím bééfeo 4a vMmin*é*traek>n dél ftéal Sitio de 
San Ild^fopso y se obliga á  qqmplir las tundiciones Rei 
pliego aprobado efecto.

Fecha y -firma.

E l plieigo  d e  c o n d  ic io n e s  y  Ya ta r i í a  s e  h a l l a r á n  d e  n*á* 
n if ie s to  e n  te  I n te n d e n c ia  g e n e r a l  y e n  la  A d m in is t r a  -  
c io n  d e l  R ea l b i j i o  p a r a  to d o s  lo s  que g u s t e n  e n t e r a r s e .

P a la c io  2 d e  J u l io  d e  4 8 6 4 ..^ É l S e c re ta r io . ,  A n to n io  
F lo r e s .  3505—£

LEY HIPOTECARIA, .REGLAMENTO GENERAL PARA 
su qjecucion, é instrucción sobre la m anera de reda otar 
los instrum entos públicos sujetos á registro. (Edición 
oficial.)

Se hallará de venta desde el {,.* Julio próximo á 
49 rs., en Va portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
y en la librería de D. A. San Martin, calle de la Victo
ria, núm . 9. --11

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS SIGUIEN- 
tes partenecientes á 4os señores foénederos del E&ómo. Se
ñor Marques del Salar.

Uno de 455.351 mrs. <ie C ap ita l, fecha 14*Üe Mayo 
de 4613, sobre las alcabalas de Sevilla á favor de Doña 
Isabel Robiano y 22 923 m rs. <!e rédito.

Otro de 187.500 m rs.sobre el almojarifazgo-qfrayor de 
Sevilla, expedido en cabeza ded n aó  Arias de-Carvajal, 
en 20 de Diciembre de .4573 y del cual pertenecen á d i
chos herederos 70.547 mrs.

Otro de 171.249 mrs. su feriv.i 43 c e  Julio de 4640sobte 
el almojarifazgo de Indias en /cabeza de D. P ed ro  de Dallo 
y Guzman y Doña Ana María de Dallo y Guzman, el cual 
procede de mayor suma que t nía Diego de Espinosa Bas
tida, por privilegio de 8 de Setiembre? de 1564.

Otro de 29.890 mrs. «te capital sobre el almojarifazgo 
de Indias en cabeza de Juan de Cárdenas.

La per.vona que supiese del paradero de dichos Rea
les privilegios, tendrá «la bondad de manifestarlo ai señor 
D. Ildefonso Alejandro Alvarez, que vive plaza de las*€or- 
te s , Palacio del Excmo. Sr. D uque de Medinacéli, cuarto 
segundo.

Gomo apoderado de ia Excma. Señora Marquesa del 
S alar, Ildefonso Alejandro Alvarez. 4576

SOCIEDAD ESPEHAL MINERA LA UNIONJ)E D IO - 
genes.— D. Mariano José González Crespo, residente hoy 
en ios baños de Trillo, como médico director de ios m is
mos, D. José Martínez, vecino de Cuadalajara, y D. Es
téban H errera, cuyo domicilio y vecindad sé ignoran en 
la actualidad , §e servirán presentar por sí ó por persona 
autorizada al efecto en el lérm ino de 45 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio , en la Tesorería de esta 
sociedad , site en la cálle de Alcalá , núte. 49 , Historia 
N a tu ra l, piso te rcero , á satisfacer los Créditos por que 
se hallan en descubierto por dividendos pasivos no Sa
tisfechos según se previno á los mismos en circulares de 
16 y  47 de Abril y 40 de Junio últim o; en inteligencia 
que de no hacerlo se procederá por esta jun ta  directiva 
con arreglo á los artículos 24 de la ley d e  sociedades mi
neras dé 6 de Jubo de 4859 y el 15 del reglamento so
cial.

Madrid 5 de Julio de 4864.—El Presidente, José Vega.
4575

Sain F erm ín , San Cláudio, San Odón y el Beato Lorenzo 
de Brindis.

Cuarenta Horas er, la iglesia de San Ferm in.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Julio de 1864.

HORAS, y milím®“ Sr*do* ¿ei *íeaio. CIELO.| tres. Reaumur. grados.

6 v  702,52 40*,3 12*,9 O. S. O . Despej.*
S m .  703 48 43* 4 46° 8 O ............Idem.

4 1 . - . . . .  703.72 47M 21° 4 S. O. ..N u b e s .
3 t . . .  703,49 47*0 24‘ 3 S. O . . .  Idem.
« t .  .v i 704,36 46 6 20 7 O. S .O . Idem.
O u . . .  ] 705,98 1 44*,6 4 8L1 O. S. O. Gási cub .*

Tem peratura máxima del ai¿.. . . .  I 19*,7 24L6
Temperatura máxima al sol. . . ». . !  24 * 8 27' 3
Tem peratura mínima del dia. . . . .  i 9 \8  12°,7

^E vaporación eíTlas 24 h o ra s .. . 40,2 milímetros.
Lluvia én las 24 horas................. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  6 de Julio á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep- 
eion de tas de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
ía# estaciones establecidas por la Jum a  de Estadística  
general del Reino. ]

LOCA- T«wp««' Dirección Katado Bttode

UPAOBS. ^

M a d rid ... 756,6 46,8 Oeste.. Despejado. »
Barcelona. 753,8 20,5 S. E. . N u b e s . . .  Tranquila.
P a lm a .. , .  756,2 24,2 S. O .. Despejado.. Idem.
A lte n te  . 757,1 28,5 N. O . Alg. ráfagas »
S. Périran-
T̂ t e * 7 h .  762,0 49,2 N.N O. Alg.' nube. Picada.

763.0 49,5 O.S.O. Nubes Bella.
n t i ’i  49,1 Sud*« • C ubierto. . Agitada.

w m no. 755/3 4 0,2 » Despejado. G ran oleaje

A ios siete de la m añana .
lfo rse lte . ,1 755,2 22,4 iN. E ... Despejado..JDe leva.
ISkYflBa-'V 754,3 24,0JEste. . Idein  Gruesa
P re s t. . .  < .1 744,5 45,0 |S ,S .O . C ubierto. . Ildem.

jsfóER VATORÍO IM PERIAL DE PM üA

LÍNEAS TELEGRÁFICAS Dfí FRANCIA.

Estado atmosférico m  varios puntos de Europa el d%a 4.° de 
Julio de 4 861 á las siete de la mañana

\ £&r5mtr i I e¡¡ü?«ía-
Uro reda-1 tur* «s jü¡irgí;vi-v>*> ESTADO 

LOCALIDADES, ^  m  CIBu ,
del m&r. dos.

D unquerque. . . .  767,3. 15*,1. N. O . . Despejado.
P a r í s . ......  768,4. 44*,4. ,O.N.O. Cubierto.
Bayona. . , 7 6 9 . 5 .  » ¡N Despejado.
Lyon , . . 768,2. \ i5°,5 .|N .Idem.
Bruselas . , . . . .  767,4 .1 16°,4. jN. O... Muy nublado.
V ien a ... . . .  757,9. j 14°,0jN . O.. Alguna nube.
Turin. > 763,3. ¿ 26°,5. ¿O.Sereno.
Roma  ____763,2 2 Io,4 . ¿N E . . . Despejado.
Florencia.. . . . . .  . 761,4 . 4 8°,8. jN. E . . Sereno.
San P etersburgo. » » J » l »
C onstan linopla ... 757,2. 20°,6.iCalma. Despejado.
Stockolmo . . .  e . .  748,9. 43®,4. ¡E.N.E.JCubierto.
C o p en h ag u e ...... 751,8. 46°,2 (O.N.O.¡Nebuloso.
G reenvich., * * . .  * 763,4. 45*.7, O . .  . .  Niebla.
L e ip z ig .... ,  8 , .  *. 760,3. 12° 5. sO.N.OuMuy cubierto.

M c a i d i a - C o r r e g im íe n t o  d e  M a d r id .

De los partes i'¡sm* t¡,í ̂  vv- este día p. i a Interven
ción de A rbitrios municipales , la a t; mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA D I HOf,

4.734 fanegas de trigo
4.324 arrobas de harm a de id.

14.632 arrobas de carbón.
404 vacas, que componen 41.077 libras de peso.
623 carneros, que hacen 45.379 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA. 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.

euartos^bra™’ de 74 á 82 re‘ arroba> Y de 34 4 42

Tocino nñejo, de 70 á 73 rs. arroba , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jam ón, de 96 ¿ 4 04 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra,
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 43 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
A rroz, de 33 á 35 rs. a rroba , y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 8 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 20 á 24 rs. fanega.
Idem añeja , de 22 á 24 rs. id.
Algarroba , á 25 rs. id.

Trigo vendido  4.673 fanegas
Quedan por vender. . 2.533.

Precio m a r im o ...,«  ~ 56.̂
Idem m iuim o., . ,  47.
Idem m e d io ., ,» , . 61,38

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Julio de 4 861.— El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  I a d r i d ,

Cotización del 6 de Julio de 4 861 a las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 co n so lid ad o , sin cu p ó n , publi
cado, 49.

Idem deí 3 por 400 diferido, sin cupón , publicado, 
42-95.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 37- 
65 p.

Idem de segunda, id . , id ., 46-50 p.
Idem del persona l, id., 21-25.

Acciones de carreteras , emisión de 1.* de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an u a l,id ., 96 p.

Idem de á 2.000 rs ., id., 96-50.
Idem de 1.° de Junio de 4851, de á 2.000 y&h id., 96. : 
*dem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, j 

par p. j
Idem de 4.° de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , sin cu- S 

pon , no publicado, 96. :
Acciones de Obras públicas de 1 .• de Julio de 4 858, \ 

sin cupón, no publicado, 95-60 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs . ,  8 por 400 

anual, sin cupón, no publicado, 407-40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, sin cupón, publicado , 92-50.
Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan de : 

A lcaráz, no publicado, 60-50 d. i

cambios.

Lóndres á 90 dias fech a , 49-80 p.
París á 8 dias v is ta , 5-48 p.

Plazas del reino.

“  ” (I : í  ' 11 i
Dftfio. Beneficio. Dt2s. Baneáoto \

Albacete  4/4 Lugo ' . .  1 . .  i
Alicante.................  4 / 2 Málaga. . . .  . .  4 /*  d. ¿
A lm ería .  4/4 . M u rc ia . . . .  p a rd . . .
A vila  p a rd . . .  O re n se .. . .!  5/8 p. . .
B a d a jo z ... .  par. . .  O v ie d o ....!  . .  ! 3/4 ?
B arcelona... . .  4 4/2. P atencia .. .J . .  ‘ 4 /4 d .
Bilbao  3/4 el. Pamplona.. . .  4 ' I
Burgos...................  1 f i  d. Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres  4/8 Salamanca, par.
Cádiz......................  4 /4d . San B ebas-
Castellon...............  . .  t ia n .. . . .  . 4
Ciudad-Real. 4/4 . S an tan d e r/ ! . 7 /8 p .
Córdoba  par. . .  San tiago ... 4/2 d. . .
Coruña  par. ,, Segovia...., par.
Cuenca...................  . .  S e v i l la / . . /  ... 4/4
Gerona  . .  Soria  3/4 d.¡ . .
G ranada  4/4 . .  Tarragona. / .  4 3/8
Guadalajara. par p. . .  Teruel.. . . .:
H uelva.. . . .  . .  . .  T o le d o ..../  !*.
H u e s c a .. . . .  . .  . .  V alen c ia ../ . .  4 / 2
Ja é n .. . . . . .  3 /8  p. . .  Vaíladolid/. . .  ' jÍ/8
León  4/4 . .  V i to r ia . . . /  . .  4/2 d .
L érida   . .  Z am o ra .... p a rd ..
Logroño  p a rd . .. Zaragoza... . .  , 3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 6 de Julio de 4 864.

Fondos y * ^ U - ° J ó o . v . v

l 3 por 400 in te r io r .. .  . 46 3/4.
Españoles...............] Idem ex te r io r   ..........  48.

( Idem diferido . . .  . 44 4/4.

Consolidados.  ...........................      89 5/8 ¿ 3 / i .

Amberts 2 de Julio. — In te rio r , 46 5/8. — Diferida, 
413/4.

Amsterdam  4.* de Julio.— In te rio r , 47 5/ 8. — Diferi
d a , 42 1f 2.

Francfort 4.° de JxsH o.~ In te rio r , 46 4/2. — Diferi
d a , 41 3/8.

Londres 4 * dé JyRo. — In te r io r , 60

jE S P E C T A C O tO S .

C ir c o  d e  P a u l — Dilección del Sr. Gaetano CiniselU, 
CabatfeTÍZó dé ■§. M. él Rey Yíctor Manuel.—-Á las nueve 
de la noche.—Sorprendentes y  extraordinariam ente aplau
didos ejercicios de los Tres trapecios, por el Sr. L eo p o ld o  
Verreok, llamado El hombre volante, único competidor del 
célebre Leotard, de París.— La escalena aféreá, ejercicio 
gim nástico, creado y ejecutado por el m u y  aplaudido Mo
ría n !, él mayor. Véanse los programas para los demás 
porm enores de la función.

C irc o  d e  P r i c e  , calle de Recoletos.—A  las cinco de la 
tarde y á las nueve de la noche. — Los tires trapecios—  Lé 
escat&ra aénéúk— HarkaUyüy, gran caballo saltador — Gran 
cotillón , á diez y  s e is  -MHr. Cristoff ejecutará sus ejercí^ 
cios en la cuerda .— Ground énd lofty tumbling.— Mr. Frarték 
Pastor. —  El acreditado tflówn Mr. SéM 4óúiatá parte #  
ambas funciones.

E l ís e o  m a d r il e ñ o , paseo de Recételos. — A las siete 
de la tarde. Esta sociedad celebra su reun ión  de cos
tu m b re , cuyo program a se anuneia por carteles.

E l  A m e l  , p a s e o  d e  la  C a s te l la n a .— Á l a s  c u a t r o  ¿le te 
t a r d e  b a i le  c a m p e s t r e .


